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INTRODUCCION 

La importancia del despacho aduanero, consiste en dinamizar el proceso -

de despacho de !ns mercanc{as por medio de una v{a ágil y dinámica, tan

to en ln entrada y so\lda de \0s artfculos necesarios que constituyen el 

desarrollo económico del pa!s. 

Un despacho &gil y din5mic<1, permitir~ 111 prtitcso econ~mico <le cree! -

miento productivo, dismh1dr los costos de producción a fábricas, maqui

ladoras, cns¡1mbladorns y <lcm&s empresnH qu~ requicrn11 de }¡1 pronta disp2 

r;ició11 de sus partes, c~1mponcnteH insuruof-t medios e intermedios pnrn com

pletar su ciclo productivo, evitando ln pérdida de tiemp~ y dinero de es

tas partes o componentes almacenadas en loH dep6sitos especiales que sig

nifican p6rdldas conslderahlcs para los industriales y los usuarios de -

d ichus me rcanc fau. 

Com1ecuentemente, el m~rcado interno y externo se beneficiarán por la 

mayor abundancia de mercanf:!nS que estén a la venta para su distribu 

c!ón, el despacho cibernético contribuirá a tener menores riesgos de -

contratiempo tanto administrativos como legales, de ah{ que se sugiera 

imp).antar <•l despacho mecanizado para que el comercio e industria sea -

más abierto, diversificado y competitivo. 

Por otra parte Ja agilización del despacho permitirá a las empresas dis

poner de las mere.andas y obtener gannncias por el simple ahorro de tiem 

po en la entrada de sus mercancfns de importación y por lo tanto, dis 
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tribuir sus mercancías al mercado interno o externo que permltlrl ele -

var su capacidad instalada a mayor porcentaje y con ello generar empleos 

necesarios para la población mexicana. Los misme> acontecería en el comer 

cio, porque la prontitud de tener la mercancía en sus l!Ulnoo y poderla 

distribuir, requerirl de fuerzn de trabajo neceHnrin para vender lo• pr~ 

duetos. 

Agilizar el libre trlnsito de mercancías n nivel internacional que aHegu

rc la importaci&n y exportitci~11 11ecPsnri¡1 de productos de consumo p11rn -

ln planta productiva y ¡>¡lra el metc;1Jo interno y en eMta forma, reducir 

la presión inflacionnrL:t, rüntrihuir con unn mayor c:iptac-ión Je divisas, 

v!n la exportación de producto• petroleroH y no petroleros, contrlhulr -

con mayores volúmenes de lnRrcsos .11 f iuco: evit<1r L1 evasión y elusi•Jn 

fiscal, combatir el contrabando. Pnrn ello RP reforznr&n los programas 

de capucltnci6n Je lo• agentes y vista~ aduanale•, de cuyo nivel tlcnico 

y honestidad depende mucho del buen func!onami.,nto del scrvicin. 

El proceso del despacho aduanero :mtomatizndo en el flujo internacional 

de mercancías, es un proyecto d" informatiznci6n del "despacho" como se 

llama el conjunto de trámites rutinarios que los interesados y las ndu~ 

na~ tienen que realizar para la importación o exportaci6n de una meren,!!_ 

cfo. 

La planta industrial mexicanu desarrollada a lo largo de las Gltimas d&

cadas ha alcanzado un grado de diversificación y madurez suficiente pa -

ra poder enfrentar en forma racional progresiva, la competencia del ext! 

rior y poder consolidar gradualmente una plataforwa de exportación 
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permanente. De allf que requiera de una instrumentación ágil de parte -

del sistema aduanero para tnovlllzar grande" volúmenes de materias primas, 

manufacturas, insumos roed.íos e lnte1·medios, tanto de import~•ción, como de 

exportación para su comercio y productividad. El eistema de despacho 

aduanero automatizado, corltribuir5 a ese logro econ6mico que benc11ciar5 

a los industriales y generará empleoH para la población mexicana. 
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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES DE LAS RELACIONES COMERCIALES 

I.l ANTECEDENTES HlSTORICOS DEL COMERCIO MUNDIAL 

Origen del Comercio 

"El trueque y el comercio se desarrollan en regiones con productos dife

rentes donde bosques, playas, selva, llanura, montaia y valles, que ofr~ 

cen a uno y otro nuevos productos, que lncitan a intercambios mutuos. 

El origen del cambio se encuentra, pues al margen de la unidad 6ocial pr.!. 

mitiva, sea esta horda, clan o tribu. En su interior reinan primitivdme~ 

te la ayuda recíproca y la cooperación del trabajo que incluyen el cambio. 

El servicio de cada uno a la comunidad se establece all! por los usos y -

loe ritos, varía, pues con la ednd, el sexo v el rigimen de parentesco. -

Pero es independiente de la búsqueda de una contra-prestación, ahora bien, 

es precisamente las contra-prestaciones medida que constituye la caracte

rística esencial del intercambio. El intercambio simple es, pues·, un ca!!'_ 

bio fortuito y ocasional; no puede formar parte del mecanismo normal de -

la vida primitiva. En la economfa primitiva puede producirse tanto a ca.!! 

sa de la aparición fortuita de un sobre producto como de una crisis brus

ca (hambre). 

Trueque de Bienes y Servicios 

Cuando un grupo primitivo, después de haber cubierto sus propias necesi-

- 4 -



dades de consumo, dispone regularmente de un excedente de cualquier clase 

de productos, el cambio simple puede convertirse en cambio desarrollado. 

No se trata yn de una operación fortuita que se realiza en momentos exceE 

cionales, sino de una serie de operaciones de t·ambio más o menos regular! 

zados. 

El establecimiento de estrictas reglns de cambio no es más que la etapa 

final de una larga transición n partir de sus situaciones en ln quo el -

cambio er;porií<lico se practica sin medida ""neta n doo; modoA de nprovisio

namiento de productos extranjerns. El camhin •imple y la guerra (rapiHa) 

corresponden otra,; forma,; transitorias de cambio entru los grupos primit! 

vos. 

Prl.mitivamente en el interior del grupo, '"' existían relaciones de cambio. 

Los alimentos y otros objetos de primera necesidad no se cambiaban, sino 

que se repartían. Sólo ae trata de donaciones simples, de regalos (obje

toH preciosos, talismanes, ornamentos) que, como ocurre todav!n hay en el 

interior de una familia moderna, son devueltos convencionalmente sin que 

se efectúe un cálculo preciso de equivalencia o valoración. 

El intercambio de regalos, consiste en diversos productos particulares de 

los territorios de acuerdo a su ubicación y clima, donde viven estos sub

grupos, se institucionaliza, se repite periódicamente en forma ceremonial 

v se regulariza. El ceremonial expresa relaciones reales de interdepen

dencia nu~terial entre esos grupos y subgrupos, ninguno de los cuales po

dría subsistir sin la ayuda del otro o simplemente la existencia de la

zos de parentesco. 
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la práctica del intercambio ceremonial de regalos puede rebasar los lími

tes de una tribu y extenderse a varias tribus n6madas o pueblos que habi

tan una regi6n. De la misma manera que el intercambio ceremonial en el -

interior de un grupo limitado no hace mas que expresar lazos de solidari

dad y cooperaci6n en el trabajo, su extensi6n a varias tribus y pueblos -

expresa un esfuerzo para estabilizar as! relaciones pacíficas o de coope

raci6n. 

En la sociedad primitiva donde el artesano no ha adquirido todav!a la 

autonomía, puede presentarse una especializaci6n regional, una divisi6n 

regional del trabajo, en raz6n de las particularidades específicas de un 

territorio dado. La tribu que vive en un territorio y que puede dedicar

se en gran parte a la producci6n de cierta especialidad, aparece ante las 

tribus vecinas como un especialista colectivo. Esta tribu producirá un 

e~cedente considerable del bien en cuesti6n y lo cambiará por los produc

tos particulares de otros. La prehistoria y la etnografía indica que los 

instrumentos de trabajo y los ornamentos son los primeros elementos sus

ceptibles de producir en grandes cantidades en un centro de producci6n 

al través de operaciones de cambio desarrollado. 

Con la revoluci6n neolítica el desarrollo de la agricultura, la caza y la 

pesca constituyen excedentes constantes que crean la posibilidad de un i~ 

tercambio permanente con los pueblos que no disponen todavía de tales ex

cedentes, el cambio entra en una nueva fase de desarrollo. 

Los intercambios no se li~itan ya a algunos productos de especializaci6n 

regional. A partir de ahora abrazan el conjunto de los productos de to -
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da una región: hacen su aparición los mercados locales. Cada tribu y ca

da pueblo continúa todavía subsistiendo en gran medida de sus propias ne

cesidad~s, pero ningún pueblo es completamente independiente de la sport!. 

ción de los product0s regionales. 

El sistema de cambio generalizado coincide con los comienzos del artesa

no profesional en el Interior del poblado o la tribu, pero esta especia -

lización es una ~speclalización en el seno de una comunidad campesina, C!, 

zadora o dedicada a la pesca; los artesanos que abandonan cada vez mis el 

trabujP agr{c111a rectbcn .su subistcnci:i en recompensa dt2: sus servicios. 

Con la rev,·luclón metalúrgica esta situación se modifica. Los primeros 

metales que el hombre supo utilizar, fueron el cobre y el estaño, no se 

e11cuentran en tod.rn las regiones. Las minas están local izadas en determ.!_ 

nadas zonas, bien definidas, sobre todo en zonas montañosas, donde los m~ 

tales en cuestión, se han podido utilizar durante un largo periodo con f.!. 

nes decorativos y de útiles de trabajo, sin originar una revolución meta

lúrgica en el sentido económico, 

En cambio a grandes distancias el cambio internacional entre regiones s~ 

paradas por cientos de kilómetros, no podría ser ya una actividad de ap~ 

yo, al lado del artesanado; se habla producido una división del trabajo, 

la práctica del cambio se separa de las demáa actividades económicas; ha 

nacido el comercio. La revolución metalúrgica, al hacer aut6nomo el co -

mercio, lo separa definitivamente del artesanado. 
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Con la Ednd de Bronce, el desarrollo de relaciones comerciales se convier 

te en la condici6n previa para la utilización productiva de los conoci -

miento& técnicos; se hn demostrado que a medida que los pueblos mediterr! 

neoa pasaban a la fabricación de objetos de bronce, ibnn entablando rela

ciones internacionales de comercio con numerososo pueblos para obtener 

loa metales preciosos, los pueblos que jugaron un papel decisivo en su 

utilización, tuvieron que organizar expediciones comerciales, n otrns re

giones, el carro de ruedas y el barco de vela se inventaron en la Edad de 

Bronce y acompañaron loe progresos de la cultura en todo el mundo. Con -

el artesanado hace su aparición un nuevo tipo de producción. Los produc

tores campesinos artesanos que viven en el interior de la comunidad camp!:_ 

sina solo traen al mercado el excedente de su producción, es decir, lo -

que sobre después de cubrir las necesidades de su familia y la comunidad; 

el artesano especialista, separado de una comunidad, el herrero o el alf.!!. 

rero ambulante, no producen ya valores de uso destinados a cubrir sua pr2 

pias necesidades. 

El conjunto de su producción se destina al cambio. Es a cambio de los -

productos de su trabajo como adquirirá los medios de eubsistencia, vesti

dos, etc., para cubrir sus propias 11ecesid.1des y las de su familia. El -

artesano autónomo separado de la comunidad, solo produce ya valores de -

cambio, mercancías destinadas al comercio. El cambio generalizado y esp! 

cializado se limita en principio a los metales y ornamentos (productos de 

lujo), más o menos reservados al estado (rey, príncipe, templos). Pero 

la producción de mercancías alcanzará un nivel superior en que procure -

también al comercio de productos artesanales y agrícolas. 
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La invención de la rueda para los carros permite utilizar en la técnica 

de alfarero el principio de rotación. ll torno de alfarero es el primer 

instrumento de trabajo que permite la "Fabricación en Serie" de mercan -

etas destinadas exclusivamente al comercio. 

Mientras la sociedad primitiva, cooperativamente organizada, no conoce -

todavía otra división del trabajo, que la que separa los sexos y la edad, 

el ritmo de trabaje' será establecido por ln costumbr" y los ritos; en el 

momento en que s• estahlcce una división del trabajo m5s conRecuente, el 

apürte comunitario de cada productor habr5 de medirse por el criterio de 

cada productor, habri de estahlecerse por un criterio común; la coopura

ción en el trabajo tunderia a disgregarse por el establecimiento de gru

pos favorecido" y no favorücidos; esta medida común de or~111lización, no 

puede ser otra que Ja economía de J t lempo de trabajo neccsa r io para pr_2 

ducir un biun; cuando se e,;tablecen las primeras formas de t>ubordinación 

social, de apropiación del subproducto, por una parte privilegiada de la 

sociedad, la contabilidad de la explotación se funda en una economía de 

tieQpo de trabajo. 

La moneda, con ln aparición de un bien equivalente general como medida 

comú~ de valor, el dinero, bajo todas sus formas, acompaña la gcneraliz! 

ción del cambio a los comienzos del comercio, por el hecho de ser un bien 

que puede cambiarse por cualquier mercancía; el equivalente general, coE 

vertido en moneda;· el precio es la expresión monetaria del valor de cam

bio. 

Los metales preciosos representan el encuentro del equivalente general, 
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con el proceso de la metalurgia, !ie utilizaron en ln fabricaci6n de bie

nes. El desarrollo del comercio internacional conocido en general con -

la revoluci6n metalúrgica, los metales son los principalen bienes de es

te comercio. A partir del desarrollo comercial,el estado adquiere la 

costumbre de sellar los lingotes de metal precioso como certificnci6n Je 

su peso y calidad. La extensi6n del comercio se vió favorecida, en lu -

gar de tener que realizar el trueque, el campesino y el pe~ueño artesano, 

podían desde ese n.omento vender sus excedentes; el stutema de acuñación 

de la momeda se extendió en el munda, afectado por el comercio que se in

tensificó y diversificó. 

Los fenicios fueron un pueblo típicamente comerciante en la lpuca antigua, 

de hecho, el comercio consistió en ir a comprar mercnnc[ab a baj[simo pr! 

cio de los pueblos menos desarrollados económicamente y ~ue las vendían -

por éllo a bajo precio y las compraban m5H carta de los lugares donde no 

existían; la "piratería" constituye lu primera etnpa del comercio, hasta 

tal punto es esto cierto, que desde finales del siglo XIX cuando cesaron 

sus saqueos, se transforman en mercaderes. Sólo protege por una ley a -

las asociaciones piratas, y dos mil años más tarde la monarqufo británi

ca y francesa harán lo mismo con los"corsarios". Los mercaderes aztecas 

combinaron la función de comerciantes con la de conquistadores imponien

do tributos y proporcionando un típico ejemplo de los inexplicables la -

zos que ligan el origen del comercio al "bandidaje". En tanto que mere.!!. 

deres del siglo VII al X hicieron lncursionea en busca del comercio en -

tre paises lejanos, el pillaje y la conquista fueron simultlneamente las 

fuentes del comercio; es precisamente el comercio lo que unifica los va-
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lores y el intercambio cultural y el establecimiento del mercado interna

cional, en los que participa perfectamente pa[ses que se encontraban en -

diferentes niveles de deRarrollo econ6mico y cultural. 

Con la Revolución Industrial, la introducción del maquinismo y el siste

m> de trnnsporte, con el consiguiente envilecimiento del precio de los -

productos de la fábrica y la producci6n de b.cnes en serie, cnracteríst.! 

"" de: capitalismo. !.a industria del hierro y el empleo del <:arb6n en -

n.\ent ran me rendo~; nucvof;, aunados a 1 desarrollo e.le l maquinismo en ln cons 

trucción ' en la alimentación de mSquinas de vnpor. A partir del aao de -

18~5. la con.:trucción de f..:rrc·c;irrilc~ generaliza la u;,ión del campo y la 

ciudn¿ facilitando I~ penetración Je mercanc[as n los más alejados rinco

nes del mundo ha~t.:t nuestros dlas. 
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I.2.- COMERCIO INTERNACIONAL CONTEMPORANEO. 

El intercambio de bienes económicos que se efectúan entre los hombres de 

dos o más naciones, da origen a sal idas y entradas de mercancías de un -

pa!s (exportaciones e importaciones), con destino o procedente de otros

pa!ses. 

La evolución histórica de los conceptos sobre comercio internacional, -

principia en Francia con los llamados "mercantilistas"(l450-1750), quie

nes establecieron al través de su ldculog!a la etapa hiBtÓrica de la po

l{tica económica; esta comprende una serie de medidas económicas que ti~ 

nen como finalidad instaurar el poderío francés, tanto en lo económico -

como en lo pol{tico internacional, así como la unificación política en el 

interior de dicha nación. 

El comercio pre-capitalista era exclusivamente exterior, extra!a sus re

cursos del desarrollo económico desigual entre diferentes regiones; con 

el impulso del núcleo 'Je producción capitalista el comercio internacional 

alcanza amplitud, pero la naturaleza de este comercio se modifica a medi

da que se generaliza, en otro tiempo era esencialmente comercio de lujo, 

ahora se convierte ante todo en consumo de bienes de consumo corriente,

de materias primas y de medios de transformación de bienes para satisfa

cer necesidades primarias, secundarias y de lujo. 

La producción capitalista y la exportación de bienes y servicioo por los 

países industriales, unifica, on efecto, el mercado internacional, pero 
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ello está lejos de estandarizar la producción mundial, las condiciones -

t~cnicas, econ6micas, pollticas y socialeH. 

Los paises capitnlistas dan salida a sus productos elaborados hacia los 

paises atrasados industrLilmente y abasteciéndose de éllos de materias -

primas. Los países altamente industrializados venden bienes por encima 

de su valor agregndo y compran materias primas por debajo- do su vnlor, -

existe transferencia de valor. 

El comercio Internacional nn es sólnmente una fuente de sobrc_gannncias 

para los pafi;es industriulmcnte, sino que constituye una necesidad econ& 

mica y política paro el sostenimiento y desarrollo de ln gran industria 

de los países cnpi tal ístas del mundo. EstoJos Unidos Je América, Japón y 

loti países curu¡lt!O~. l.a extcnsi611 y dese11volvimicnto de la producci5n -

industrinl se efectúa ;i un ritmo más rápido que In extensión de los mer

cados del tercer mundo. 

El prodigioso desarrollo de. la industria capitalista, sobre todo de la -

industria inglesa en la primera mitod del siglo XIX, solo fue posible -

porque mis alll del mercado nacionnl existía un mercado internacional,

que t>arec!a no tener limites por conquistar. Surgen organismos internn

cionnles tnles como: los trust, holdings, cnrtels y grupos monopólicos

en general. 

A partir d" la terminación de la primera guerra mundial, los países se -

preocuparon por agruparse en uniones c~on6micns inspiradas en razones de 
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orden económico, geográfico y político. A consecuencia de la gran depr~ 

sión 192'1-1933, y ante la imposiblidad cnmbiarin del patrón oro para ev.!_ 

tar los choques y tensiones de la citada depresión, aRÍ como las crisis

financieras internacionales, dicho patró11 oro desapareció con la segunda 

guerra mundial, se hizo patente la necesidad de que los acuerdos comer -

ciales entre los países debería ser metódicos, bien planteados y norma -

dos, a fin de lograr una intensificación del comercio internacional, y

as! surgió el "Fondo Monetario lnternudonal", para el cual el gobierno 

de los Estados Unidos de A~lrica invitó a cuarenta y cuatro paÍsRs a re! 

nirse y discutir al trav's de las nacionc" unldaR en una conferencia mo

netaria y financiera, un plan de creación del fondo monetario, di! esta -

conferencia surgieron en las naciones unidas los estatutos constitutivos 

del "Fondo Monetario Internacional", (Bretton Woods) y el acuerdo para -

establecer el Banco Internacional de Reconatrucción y Fomento (BIRF.!94b). 

Ambos organismos fueron creados para procurar corregir los desajustes b! 

sicos en Ja balanza du pngos y las dificultades camblarian en los paises, 

aediante el flujo de préstamos exteriores con el propósito de "ayudar al 

desenvolvimit:nto del comercio de una manera equilibrada y desarrollar el 

carácter multilateral de la inversión internacional". 

Al terminar la segunda guerra mundial, los países comenzaron a buscar -

nuevas fórmulas para incrementar el volumen del comercio internacional, 

sin afectar sus economías, notándose desde entonces una marcada tenden -

cia en el comercio internacional en la constitución de "grupos" o "blo -

ques de países" que han procurado la integración de sus economías y cu

ya evolución ha ido desde: 
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1.- Asociación de un Libre Comercio.Consistente en la eliminación de -

las "Barreras Arancelarias", as{ como lns restricciones cuantitat!, 

vas al comercio entre los países ioicmhros de ln asociación. Se g!!_ 

rantiza la libertad del movimiento de las mercanc{as dentro de ln

zona; cada país conserva sus"barrcras" respecto a los países que -

no forman parte de la asociación, tal es el caso de: La Asociación 

Europea de Libre Comercio; y ln Asociación de Libre Comercio Lati

noamer lcnnn.. 

2.- Unión Aduanera.Esta supone las condiciones anteriormente menciona

das en la primera y el establecimiento de una barrera arancelaria 

única de todos los países que forman la unión respecto al mundo e~ 

tcrior. 

3.- Mercado Común.Además de las características de las dos etapas ant!_ 

riorcs de la integrnción, se tiene la libertad de traslado de per

sonas, (obreros y prc.í<:sionales), y d<• .:::ipitales, naturalmente so

lo dentro de las zonas ,del mercado común. Se establecen además -

autoridades supranacionales, o sen internacionales cuyas decisio

nes y acuerdos he lmponen y obligan a todos los pn!ses que forman 

0 el"bloquett; cada país tiene ingerencin en los organismos ejecuti

vos del mercado común, un caso lo constituye ln Comunidad Económi

ca Europea o Mcrc::ido Común Europeo. 

4,- Unión Económica.Establece una política económica común entre los -

países miembros, respecto a monedas e impuestos y en general res -
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pecto a una política económica y social. 

S.- Integración Económica Total.Esta es la etapa irks adelantada desde -

el punto de vista esencialmente económico, ya que la subsecuente -

serfa la integración política para formar un solo pais,los organis

mos supranacionales llegan a adquirir gran autoridad mundial, en -

tanto que los de carácter nacional de cada país pnsan a segundo té! 

mino en sus relaciones económicas inte.rnacionales. 

En la actualidad el comercio de un pn!a se ve favorecido mediante la exi! 

tencia de la libertad económica y una reglamentación bien orientada que -

permita una adecuada distribución de las ganancias :; equidad para los con. 

sumidores. Cabe señalar también, que el comercio internacional indepen

dientemente de las políticas neo-proteccionistas y de libre cambio de ca

da pafs ofrece principalmente lng siguientes ventajas: 

Importación de bienes que no son producidos o no pueden serlo en -

cantidades suficientes. 

Adquisición de bienes que costaría más producirlas en el interior 

y que en ocasiones pueden ser intercambiados por otros, producidos 

en el país a menor costo. 

Equilibra la carestis o volúmenes excesivos de bienes dentro de un 

círculo más extenso. 

Es fuente de ingresos para la Hacienda Pública. 
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I. 3.- EVOLUCION DEL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO. 

EPOCA COLONIAL. 

Las medidas de polftlca económica dictadas por España en los siglos XVI -

y XVII fueron de dos órdenes: 

Las destinadas n evitar los envíos de oro y pinta a otros pa[ses y las -

adoptadas para lograr un •aldo comercial favorable en la metrópoli respes 

to de las colonias. Estos dos tipos de medidas de política econ6mica, es 

decir, Ja acunulaclón de metales preciosos, y la protección de la indus -

tria españ0la, ~ataba basado en ln Lcor[u mercantilista. 

De lo Nueva Espnfia,cl comercio ext•riur de ln colonia tnmbiin estuvo su

jeto a la política económica ) suciul espa~ola, propiciando el estableci

miento:· desarrollo de un Hola puerto (Verncruz, donde tambiin se fund6 -

la primera aduana), para comunicarse y co~erciar can la península, mien

tras otros quedaron sin posibilidad de progreso; el comercio interior, -

tambiln experimentó las consecuencias de lsta política, ademls de que e~ 

frió la acción restrictiva de las "alcabalas" y no tuvo el estimulo suf,! 

cient~ para su extensión. El sistema español de aduanas y de los monop.!?_ 

lios, no se diferenciaba del sistema de "pillaje" organizado de los señ.!?_ 

res feudales, puesto que la f inaliJad era eminentemente en"exacción", el 

"atesoramiento de m~tales preciosos" que fue la motivación del"feudo mer 

cantillsta importante en a1uella lpoca y el que se basó en el "sistema -

económico del "Imperio Español". Es to es, que el principio rector de la 
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corona española fue el de obtener el más fuerte ingreso fiscal posible s 

corto plazo y en cualquiera de sus formas y, al través de este principio 

giró todo el r!gido "sistema colonial" en materia impositiva. 

Las principales imposiciones de la corona española, eran los derechos s2 

bre "metales preciosos" que incluían el "quinto real", que en 1548 fue 

reducido al "diezmo" sobre la plata; el 5% sobre el oro los derechos de 

amone rada (1536); la "alcabala", que fue introducida en la Nueva España 

en 1571 y ha sido el t!pico ejemplo de impuesto "aberrante" que al apli

carse sobre todas las ventas, propiciaba la corrupción, aumentando los -

precios de los productos y reduciendo la demanda efectiva; además, se es 

tableció el llsmado "derecho de almojnrifnzgo" que era el impuesto adua

nal del 15%. El interés fiscal antes esbozado, encareció de tal forma -

el comercio colonial que propició el tráfico ilegal de mercancías "ne¡\o

;-io", que tuvo un amplio florecimiento en dicha etapa histórica, hacien

do que algunos países no tan afortunados en el "saqueo colonial" de esa 

época, tuvieran una amplia "compensación" al través de esta "lucrativa -

actividad", de los 300 años de coloniaje modelaron una estructura econó

aica, desequilibrada, debido a la localización de las actividades econó

micas casi exclusivamente en los centros mineros. 

La política mercantiltsta impuesta en la Nueva España, consistió en "re! 

tricciones" a los productos comerciales mediante "legislaciones protecci2 

nis tas", lo que se reflejó sobre todo en las situaciones o grados de de-

pendencia que se mantuvieron a lo largo de la colonia. En la época de la 

"Reforma" continuaban operando las mismas condiciones de "atraso económi-
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co" que prevaleclan a finales de la colonia, de todas las ramas de la 

economía mexicana, el comercio fue la única que realmente prosperó desde 

la época colonia, constituía la fuente principal de capitales, y conti -

nuó su crecimiento durante la "Reforma", tiempo en que representaba la -

fuente de formación de capital más importante para el posible avance eC,2 

nómico del país. 

La Independencia de 1810 

Las transacciones con el exterior constitufon, desde la consumación de -

la independencia, a la rama miii; importante de la vida comercial del país. 

Las principales transacciones comerciales se hac fon con Francia, lnglat!_ 

rra, Alemania y los Estados Unidos de América. La operación de los pue~ 

tos era decisivc para la vida comercial interna del pa[s, no sólo el co

mercio exterior estaba vinculado al comercial movimiento portuario, sino 

que este constituía la llave de todas las actividades económicas y polí

ticas de la nación mexicana 1 un gohierno capaz de dominar los puertos -

principales tenía la posibilidad de subsistir, y en cuanto ese control -

su "caída" era inevitable. Veracruz era el puerto más importante del -

país. al través del cual se hacían tres cuartas partes de las importaci,2 

nes; era además la llave de las luchas políticas y de el dependían las -

principales posibilidades de subsistencia de los gobiernos de México in

dependiente. Toda vez que los productos de su "aduana" representaban -

ls tres cuartas parteH del total de los ingresou del tesoro de la repú -

blica. El segundo puerto en importancia era Tampico: a diferencia de V!, 
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racruz, era al mismo tiempo un dcp5~ito de mercancÍa8 y un centro comer -

cial importante, 

Apenas lograda la indcp~nd~ncia de Espafia, JaR autoridades mexicanas ex

pidieron el primer "arancel" rncxirano t!e 11 0.du¡¡nas nn.rítim.:.ts" (15 de di -

ciembre de 1821), que liberaba las transacciones intcrnach•nalcs, como 

u11u 15gica rcacci61i nl exngurn<lo cnntru! existcnt~ durante la colonia y 

de acuerdo CPn la}." teorL:is 1 ibre c.imhistas de 1.i épucn. F.n este arancel 

se asentabn, nsin1ismo, c{tl~ la!~ mer~ancfas no declaradas 6 el exceso que 

de ~lln~ ~e cnc(1ntrnsc. si e1·nn J~ las que deb[~1n cauvar derechos, iOC\l

rr[nn en la pen~ Je decomiso que d~bían de aplicarse judiclJlmente, par

ticipando de sut: pn1ductos, los emplcddos que dcs1.":ubrlcrun el traudu y -

el jue2 los castf~:ts~. \.as adunn¡1s s0n importantes por trntar de evitar 

el 11 contrabnndo 11 que perjudica 3 la industria nacional. 

El documunto mis completo qut hnMta tal ~µoca ee había elaborado sobre 

el control de tr¡f ico aduanero, tuc la ordcna11ia general <iu ~t<lu~tnas ma -

ritimas y íronterl"as expedido el lo. <le m .. i.rio di:.' 188)' dont!t~ SC' estipu-

laban }Hs condiciotH!!i en qut! d~berían ~lrcular las tnerc~rncins de nuestro 

país )' el extranjero; Cll lo fl't ~rente a importación St.! e"tablecló una -

política abierto. 

La Revolución de 1910 

Ln revolución de 1910, acaba con 30 años de la "dictadura porfirista": -

cambiando el sistema social, económico y político de México, a partir de 

la etapa constructiva de la industrialización tendiendo así a diversifi-
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car la producci6n. La recupcracl6n ccon6mica propiciada por e•tas me -

didas, se vió interrumpi<l.i \hJJ" la "Jcpr1,;~ilón 11 que 8Ígutó ~1 l..1 1.-·risis mun 

dJ.al de 1929, h.~ciendo •lCCésarl1>. por éste motivo que el crccimient•l del 

país se orientara 111i.:1c i;1 t1d.entro 11 , durante el periodo comprcnJido de 

1870-1910, el ClHnc:rci.u cr.terior dt: México, f(.•gistró \ltl aumento acentuado 

de crccimic11to cro1;6mico. l.os ¡1rincipnles elementos que motiv~ro11 esto 

expan~dón fueron: ,•l de"iJ.rrnl lu de 1.1s cvmunic.u.:ionc::> ferruvlarL1s y rn:i

r!tim.'.lB inirit1do in1 1137 l; la invcr:;,i6n de capital extranjero t.~n las dis

tintas Jcllvidadeh eco11~mic:l!~: el aumento de la poblaci611, el aug~ de ln 

minc:·I~1, ~lca11zadt1 graci:ls ill ~ejnrami~11tc1 de las t6cnicas tle vxplotJ 

ci6n, l~ crenri6n de t\Ucv;1~ industrias y 1:1 contracci5n en ¡,ls costos de 

producción ch! lo~ p.:Ll.'H'S inJu~t r iu l izados• 

E¡,ocn Pclst1·evolt1ciouaria 

En la ipoca comprendida entre la~ dos gu~rras mundiales qu~ ocurrieron -

una serie de import<ll1tcs cambios lnstituclona lt:s, qu• más tarde demostr!! 

ron ser dctcrmi11a11tcs Jcl proceso de cruciniientti econ6mico. Acelcr6 la 

substitucil1n de lnt;lütcrrn com-;.) centro lkl $Ístcma económico internacl~ 

nal est,thlecicndo <l~finitiv;1n1cnte ~1 pr~dominici de la economía norteame

ricana. 

En este periodo se form6 la base de nuostro actual sistema econ6mico,p2 

lítico, cultural y social. Su organiz6 en el seno dol partido oficial a 

obreros y campesinos, se rcform6 la polltica de gasto p6blico para orie~ 

tarla al fomento econ6mico y social, se establecieron los fundamentos 

del sistema financiero con la creaci6n del sistema bancario (Banco de --
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México, las Instituciones Nacionales de Crédito Agrícola, Industrial y 

de Servicios Públicos y ln Ley de Instituciones de Crédito) se dió im -

pulso n ln Reforma Agraria, se nacionalizó el petróleo y se creó la Coml 

sión Federal de Electricidad, vinculando ln inversión en energ!a a la a~ 

tividad económica interna. La principal fuente de financiamiento del 

Estado provenía en esa época del rubro aduanero, por lo tanto, los aran

celes fueron manejados con un criterio eminentemente fisc.ll. 

Las distintas fases de desarrollo imprlmlerun su marca en la ~alanza de 

pago, tanto en la cuenta corriente como en la de capital. l.~s exporta -

ciones de productos agrlcolnH, que hub[an sufrido un colapso durante ln 

Revolución y nuevamente en ln grnn depresl6n (1929), ascendieron muy r~

pidamente de,.pués de esta últim,1, como resultado del auge agrícola que -

siguió a la etapa activo de distribución de tierrae y de Inversiones en 

obras de infraestructura del sector agropecuar!o. En cambio a partir de 

1957, cada vez ha sido más estática la situación del sector agr!ccla 11!:_ 

gándose al extremo de pasar de exportador neto de alimentos a importa -

dor. 

Desarrollo Estabilizador y Desarrollo Compartido en la Economra Mexicana 

Desde los Últimos años de la década de los cincuenta hasta finales de -

los sesenta, la economía mexicana se caracterizó por un rápido crecimie_!! 

to del producto y la estabilidad, tanto en el nivel de cumbio, como en 

el nivel de precios. Esta fase fue denominada en una racionalización a 

posteriori "Desarrollo Estabilizador" v rtpresenta, en buena medida, la 
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instrumentacidn prlctica de un modelo de desarrollo en el quu la política 

económica, gira alrededor de estfmuloc. a la iniciativa privada y una par

ticipación conservador3 del sector pGblico en ln economla. La naturaleza 

del proceso de sustltuci6n de importaciones, fue despluzindosc n medida -

que trnnscurri6 la ~po~·;1 de lo!; sesenta, de los bienes d~ cu11sumo final a 

los bienes intermedios y de capital. La misma formulación de polftica 

económica orientó c1 crecimiento de la econorn{a "hacin ndcntro", mediante 

la utilización de una pnlftica comercinl protcccionbtn, cuotas de impor

tnci~n como fot\do de cst!m11los d la Nustitt1ci~11 de import;1ciuncu, arance

les elevados. exenciones fi~calcs paril úl tom~t1t<> J~ 11uevrls industrias, -

tnsati de interés prcferencialcs pitr.i. la promP•'iÓn industrial y, en fin, -

todo un concierto de estímulos a la ind11st ri,d lzación, ~e logró que el -

mcrcacJo interno se convirtiera ~n el priit<~ipai motor 'icl crecimiento eco

nómico. 

La políticn de invl!n;ión pública permitió a la industria disponer de com

bustible y energía eléctrica suf lcieutc (adetniís de contar con facilida -

des para el tracsportc ferroviario y por cnrretcras), para su desarrollo. 

Estos insumc>s fueron proporcionados con un margen de subsidi<:>, a precios 

inferiores a los coston marginales. En su aspecto de promoción indus 

trial ~rincipalmente se eximió en materia impositiva de los impuestos so

bre la renta, importaciones, lrtgreso~ m~rcantilcs, y exportaciones como 

yn se mencionó, a ln industrias 1
't1ueVJ.t> y nccesariasu por periodo de cin

cc , siete y diez años ,;egún las característ lcus de los productos manufa~ 

turndos. 

En materia de política de comercio eKterior, se maneja sobre todo, s ba -
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se de modificaciones de los aranceles, precios oficiales de los artículos 

objeto de comercio exterior, per~isos previos o licencias de importación 

(en el 6ltimo periodo, adem5s, los certificados de devolución de impuesto 

CEDIS) El sistema arancelario que inicialmente respondía sólo a los o!?_ 

jetivos de recaudación ha pasado a orientarse, durante el periodo de est! 

bilidad, a la protección industrial. Los aranceles funcionan en base de 

cuotas específicas y ad vnlorem, estas últimas se aplican sobre los pre -

cios oficiales fijados por Ja autoridad hacendaria de modo que con solo - o 

modificar el precio oficial, es poaible alterar la tasa de protección de 

cualquier producto. Las 1 icencius de importación se establecieron con 

base en el argumento de las Industrias nuevas y su uso se ha ido amplian-

do, de 11111nera que mientras en 19'.7 sólo estaban sujetos a control 1% de -

los bienes importados en 1966 r~quer!an previo 60% de las 11 ,000 fraccio-

nes arancelarias de importación, a partir de ese aao el incremento del -

control de las importaciones al trav~s del permiso previo de importación 

se hizo más lento; P.n 1970 llegó a 68.3%, es básicamente por el deterio-

ro cada vez más agudo en la balanza de pagos, y en 1975 abarcó 100% de --

las fracciones arancelarias. Las importaciones of icialcs pasan por el 

escritorio del Comité de Importaciones del Sector P6blico, formado por 

representantes de Secretarías y Organismos P6blicos, y generalmente no pa 

gan impuestos arancelarios. 

La devalu~ción de 1976 y el cambio en la estrategia económica permitie -

ron que la proporción de fracciones sujetas a permiso previo, se reduje -

ra del 80% en 1977 al 32Z en 1979, si bien se elevaron los impuestos de -

importación para permitir el ajuste de las empresas el nuevo rlgimen. En 
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términos de valor, el 60% de las importaciones continuó sujeto, en compa

ración con el 74% de 1974 y con el 57% en 1971. 

Poatariormente entre 1979 y 1981, la contribución de la substitución de -

i11¡>ortacionea al crecimiento económico es fuertemente negativa, alcanzan

do la1 taaaa lllÁ1 bajaa registradas desde 1939, en contraste con la de .. n

da interna que muestra los niveles mis elevados. Hacia 1981 la sobreva -

luación del peso, favoreció el establecimiento de llllyores controles a la 

importación y el aumento en los aranceles. La crisis de divisas de 1982, 

agudizó aas estas tendencias, al establecerse un control total sobre las 

iaportciones e incrementarse los impue6tos respectivos. De hecho, en --

1981 ae registró el mayor nivel de protección efectiva desde que se tiene 

cálculos de este indicador. 

El proceao de industrialización de México, ha seguido varias etapas: 

a) Sustitución de importaciones de bienes de consuao 

(1939-1960) 

b) Suatitución de importaciones de productos intal'9Adios y bie

nes de consumo duradero (1960-1973). 

e) Sustitución de importacione• de bienes de capital e inicio 

de la proaoción de exportaciones de bienes manufacturados 

(1970-1978). 

d} Desarrollo del sector petrolero, combinado con inflación

devaluación (1976-1982}. 
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En las tres primeras etapas, la polltica de comercio exterior, fue funda

mental para el desarrollo del país. En la última, la industria petrole -

ra fue el sector impulsor del ripido crecimiento que la economía experi

mentó entre 1979 y 1981; es decir, que el resto de la economía se movió -

alrededor de esa industria en detrimento de la política comercial. En 

1982 se publicó el Reglamento de la Ley Aduanera entre cuyos propósitos -

figura la modernización legal que rige al comercio exterior: una opera -

ción ágil de las importaciones y exportaciones: la mayor eficiencia de -

las industrias de exportación y dar las b.1scs para la adecuación del ser

vicio aduanero a los requerimientos de la Nación. En l98J se concedió -

subsidios a importaciones de matcri:ls primas, partes y componentes, modi

ficó 665 fracciones de la tarifa de importación. Para 1984 se presentó -

el Programa Nacional dc Fomento J ndust rial y Comercio Exterior, (PRONAFIC) 

1984-1988, su propósito es convertir a México en una potencia industrial 

que integre cabalmente el proceso de industrializaci6n en el comercio ex

terior. 

Con lo que respecta al proceso de racionalización de la protección, que -

se publicó el 25 de julio de 1985 se eximieron de permiso previo a 3,604 

fracciones de la tarifa del Impuesto General de Importación que sumadas -

a las 3,555 que ya estaban liberadas, hacen un total de 7,159, que repr! 

senta el 89% del total de las fracciones de la tarifa y comprende el 62~ 

del total de la importaci6n. Sólo que<lan sujetas a permiso previo 909 -

fracciones que comprenden los alimentos básicos los productos suntuarios, 

los incluídos en el programa de las industrias farmacéutica y automotriz 

y algunos bienés de capital. Ademis de dar mayor transparencia a la po -
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lítica comercial, estas medidas tienen como objetivo contribuir a hacer 

más eficientes el aparnto productivo y a r<'ducir el sesgo antiexporta -

dor que el propio proteccionismo había creado. Los niveles arancelarios 

a que se han sujetado las productos liberados o•cilan entre O y 50% cui

dando que la nueva proteccl&n arancelaria no desproteja a las diferentes 

industria~. 

De hecho, los estudio• realizados sobre el particular, muestran que to -

das las ramas productivas registran un precio interno por debajo del pr! 

cio internacional m5s el arancel. As[, si bien no se estfi desprotegien

do a nln¡:una lndu:;tri.., se ha puesto un límite cu11ntitativo a loo incre

mento• en los precios interno• de cada una de esas Industrias puede efe~ 

ruar sin riesgo de perder •us ~•rcados frente n la competencia externa. 

Al mismo tiemp..,, esto contribuye a ·¡u" los precios de los insumos de 

los productos exportables no se 11lejan demasiado de lo.'i precios intern~ 

cionales, lo que redunda en beneficio de los exportadores y, por ende, -

reduce el sesgo anticxportador. Asimismo, en los productos en los que 

existen posibilidades de realizar una substituci6n eficiente de las im

porcaciones, se han mantenido aranceles elevados o permisos previos, 

como es el cnso de las industrias farmacéuticas y automotrices y de alg!!_ 

nos bienes de capital. 

Debe destacarse que todas las medidas se han adoptado de manera sobera -

na por conducto de ldH auto~idades responsables de ahl que surgen de una 

estrategia de desarrollo en instrumentos tales como el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Nacional de Financiamiento al Comercio Exterior 
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como es el caso de las industriHs farmaciut1cas y automotrices y de alg~ 

nos bienes de capital. 

Debe destacarse que todas estas medidai; se han adoptado de manera saber! 

na por conducto de las autoridades rcsponsablus de ahl que surgen de una 

estrategia de desarrollo en instrumentos tales como el Plan Nacional de 

Desarrollo, el Programa Nacional de Financiamiento al Comercio Exrerior 

y el Programa de Fomento H las Exportaciones. 

Para 1986 se publico en el Diario Oficial de la Fe<leruciGn, la Ley Re -

glamentaria del Art[culo 131 Constitucional en materia de comercio cxt! 

rior, se creó el Comiti de Promoción de Empresas a Comercio Exterior, -

integrado por diversas depcnd.,ncias, también ~e publi~ó el Rc~lamento -

Contra Prácticas Des len les del Comerlo Exterior (Ley Antidumping), que 

establece los criterios jurídicos para proteger a los productos nncion! 

les para que importen productos a precios subsidiados, para ellos el -

Gobierno comparará el precio normal de unn mercanc!a en el mercado mun -

dial, con aquel al que se importe. Cuando las mercanc!as procedan de un 

pa{s con economía planificada, los precios se determinarán tomando como 

referencia una mercancía id&ntica de un tercer país; cuando proceda de 

un país en desarrollo, se usarán con fines comparativos los precios del 

pa{s de origen. En agosto de 1987, se determinó derogar los precios 

oficiales en bienes importados y eliminar permisos previos para importar 

articulas de procedencia extranjera de un total de 8,JlO fracciones ara~ 

celarlas que integran la tarifa del Impuesto General de Importación, --

518 tendrán asignado un precio oficial hasta antes de esas acciones y -
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en adelante, se derogan los valores en 528 fracciones, por lo que únic!!• 

mente quedarin sujetas al TIGI s6lo 53, aunque tambiin dusaparecerin P! 

ra finales de afio oficialmente y quedarln liberadas del requisito pre -

Vio de importación 72 fraccioncB arancelarias que amparan compras exte! 

nas. 
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Programa de Fomento a las Exportaciones. 

Para 1986 su pc~lica en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Re -

glamentaria del Articulo 131 Constitucional en materia de comercio ext! 

rior, se creó el Comité de Promoción de Empresas a Comercio Exterior, -

integrado por diversas dependencias, también se publicó el Reglamento -

Contra Prácticas Desleales del Comercio Exterior (Ley Antidumping), que 

establece los criterios jur{dicos para proteger n los productos nacion~ 

les para que importen productos a precios subsidiados, para ellos el -

Gobierno comparará el precio normal de una mercanc{a en el mercado mun

dial, con aquel al que se importe. Cuando las mercanclas procedan de un 

pafe con econom!a planificada, los precios de determinariín tomando como 

referencia una mercancía idéntica de un tercer pa!s; cuando proceda de 

un pa!s en desarrollo, ge usarán con fines comparativos los precios del 

pa!s de origen. En agosto de 1987, se determinó derogar los precio~ -

oficiales en bienes importados y eliminar permisos previos para importar 

art{culos de procedencia extranjera de un total de 8,310 fracciones ara.!!. 

celariaa que integran la tarifa del Impuesto General de Importación, --

518 tendrán asignado un precio oficial hasta antes de esas acciones y 

en adelante, se derogan los vJlores en 528 fracciones, por lo que únic.!!_ 

mente quedarán sujetas al TIGl sólo 53, aunque también desaparecerán P.! 

ra finales de año oficialmente y quedarán liberadas del r~quieito pre -

vio de importación 72 fracciones arancelarias que amparan compras exte~ 

nas. 
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CAPITULO SEIJUNDO 

AMBITO ECONOHICO OEL CO~lf:RClO tXTERIOR EN HEXICO 

u. l ANALISIS DE LAS DISPOSICIONES ADUANERAS 

El Estado, como ente superior en cualquier organización social y jurídi

camente constituída, le ha correspondido la función de proveerse de los 

medios necesarios para sntisfncer las ncce8idndcs colectivas. 

En H5xico, las cuestiones f innnciera~ en gen~rnl y cs¡lu~ff icam~ntc las 

tributarias, son objeto de una atenció11 prefennclal, merced a su estre 

cha vinculación con los planes de desarrollo económico y con los propó

sitos de mejoramiento social y consecuentemente, para elevar los nive -

les de vida al través de la creación y protección de las fuentes de tra 

bajo. 

En la materia aduanal, es quizás, en donde con mayor nitidez se refle -

jan estas actuales tendencias, si se considera que como complejo norma

tivo que es, recoge todos los elementos con los que el Estado modula o 

norma su comercio internacional, y dá paso a muchas de lns directrices 

de cárácter económico y social que conforman nuestro planeado desarro -

llo. 

La creación de estimulas, subsidios, restricciones, prohibiciones, son 

algunas de las manifestaciones d~l Estado para proteger su economía in

terna, para impulsarla y para generar mayores oportunidades de bienes -
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tar social e individual. 

México tiene que proteger su desarrollo industrial, su comercio interno 

e internacional y su desenvolvimiento social al través de la creación de 

órganos reguladores de los factores económicos internos, de instituciones 

educativas y cient{ficas. En toda organización institucional, los sist! 

mas aduaneros, deben reflejar no solamente la actividad estatal, sino 

procurar que sus recursos satisfagan las necesidades de la comunidad: es 

también exteriorizar la pol!tica del comercio exterior, a fin de afian -

zar y vitalizar la econom{a interna. 

Las posibilidades que en México se avizoraron durante la Segunda Guerra 

Mundial, seguramente contribuyeron al desenvolvimiento de modalidades -

que, l~jos de constituir formas directas de incremento fiscal, exterio

rizaron inquietudes que si bien, en cierto codo no encontraron un refle

jo materialmente positivo, si se mantuvieron para darle solidez a nues

tro desarrollo económico. Tal es el caso de la tarifa del Impuesto Gen! 

ral de Importación de 1947, en la cual se estableció la cuota ad-valorem 

y el Código Aduanero que fue promulgado el 31 de diciembre de 1951, al -

través del cual, se pretendió darle fluidez a las actividades aduaneras 

mediante la codificación o agrupamiento de todas las disposiciones de -

esa naturaleza que se encontraban dispersas, conservando los conceptos 

fundamentales que en materia aduanal tiene la carta de naturalización -

internacional y tratando de recoger las tendencias, de ese entonces, de 

las doctrinas financieras. 

Las legislaciones aduaneras en gen~ral, d~ dQUell. CFOc~ [u~ron demasia-
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do rígidas para ade~uarse a la creciente cvoluc!6n del comercio exterior; 

al grado tal, que llegaron 11 ser comentados por importadores y exportad.9_ 

res como verdaderos valladares, para Ll desarrollo. 

El Código Aduanero, no pudo adaptarse ficllmente a la5 variantes evolut! 

vas del comercio exterior de otros actos legislativos similares para re

formar sus artículos, ya que él careció de técnica jurídica; no respon -

dió a los incesantes y apremiantes requerimientos impuestos por la dina

mi ca del comercio exterior mexicano; se incluyeron a un mismo nivel los 

principios fundamentales, las normas reglamentarias y las disposiciones 

meramente de instructivo, normas todas, que quedaron inmóviles y que tu

vieron el inconveniente de sujetar dristicamente la autoridad y a los -

particulares a procedimientos adecuados a las realidades del Código de · 

1950. 

Fue precisamente la rigidez del Código de 1951, lo que originó la abun

dancia de decretos, circulares, acuerdo,; y todo tipo de disposiciones -

internas, tendientes a la adecuación de los mandatos de la Ley, a las -

necesidades que el desarrollo del país iba imponiendo, así como el in -

conveniente de legislar sin sujeción a los procedimientos adecuados que 

llev&ron a la anarquía operativa. 

Empero, el considerable desarrollo socio-económico de las naciones du -

rante los Ú!Llmos 20 años, la tecnificación, la multiplicación y la cada 

vez mayor capacidad de los modernos medios de transporte, produjeron una 

intensificación del comercio exterior, que muchos países tuvieron que -

afrontarlo como problt!ma .:olatural, con t!l que no se contuoa. Las tra-
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dicionales instituciones jurfdicas, destinadas a regular las activida -

des requeridas para realizar las operaciones aduaneras, no ten[an ya la 

sistemntizaci6n y la agilidad suficientes, pues hab[an quedado a la zaga 

de la realidad que deb{a normar. 

Dcspu6s de la dlcada de 1950-1960, continuaron los esfuerzos internacio

nales piJra resolver los problemas aduaneros. Fue as{ que apareci6 re 

cién dado el gran paso de unificar las nomenclaturau arancelarias, la ne 

cesidad de rcmodelar y reencausar las legislaciones para hacerlas más 

flexibles, más compatibles entre s{, por supuesto más eficaces y realis

tas para regular las operaciones de comercio exterior y adaptarlas a le 

intensidad del tráfico de mercancías, sin menoscabar los intereses del -

estado y sin perjudicar a importadores y exportadores. 

México en el año de 1964, adopt6 la nomenclatura arancelaria de Bruee -

las, la traneformaci6n de su legislaci6n aduanera aparece como una nec!_ 

sidad cuya atenc16n es prioritaria, por lo indispensable que era contar 

con un sistema de clasificación de mercanc{as. Los actos previos y los 

posteriores a la ubicnci6n del producto en el arancel, para determinar 

su gravamen y las modalidades normativas de su importaci6n o exporta 

ción, son tan lentas como hace 37 años, cuando se public6 el Código 

Aduanero y el país no había alcanzado el desarrollo econ6mico que ahora 

se contempla; y cuando s6lo existfan 20 millones de mexicanos, sin los 

medios de comunicaci6n, la infraestructura portuaria y las instalacio -

nes aeroportuarias que en la época actual existen. 

Por ellot Mixicu cr~~ un 11ucv0 ütdcnamiento que se adecu6 rjpidamente -
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a las condiciones comerciales de la época, denominándolo "?>uev.:i Ley 

Aduanera". La nueva "Ley Aduanera", presentó la normatividad con más 

sencillez y brevedad, adaptándusc inmediatamente a las instituciones y -

al vertiginoso desarrollo del comercio internacional de Mixlco. La Ley 

cxpresu en términos claros, sl!ncil Los y muy reducidos, lo que deben ha -

cer los sectores oficiales como por los particulares, estableciendo los 

principios rectores en materia aduana!, los principios de esta y en con 

secuencia las mutaciones del comercio exterior de nuestra economía y de 

nuestro desarrollo social, para hacer que las aduanas cumplan cabalmente 

con su misión. 

Con esto, se realiza el esfuerzo de las instituciones modernas, adapta -

ble a nuestra realidad actual, sirviendo al futuro y con esto regulando 

el comercio exterior, con dinamismo para la mejor captación de divisas 

que es necesario en el desarrollo económico, por vía del comercio exte -

rior. 

Sin P.~bargo, la transformaci6n que los tiempos existen no es cuestión -

sencilla ni rápida, las propias tarifas de importaciony exportación, que 

son el área más actualizada de nuestros servicios, no han podido adecua!. 

se del todo a los requerimientos de simplificación de las negociaciones 

internacionales en materia arancelaria aduana!, ni han propiciado la n! 

cesarla integración económica regional. 

Independientemente de los cambios impuestos por el desarrollo natural, 

hay una expresa voluntad cocectiva de acelerar el impulso económico que, 
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entre otros factores exigen un sistema de aduanas de alta eficiencia; -

un rigimen impositivo aduanero que se vincule al plan de progreso econó

mico general; un cuerpo regulador para la aplicación de las modernas di

rectrices en materia de protección económica; además de una tenaz, exte~ 

sa y permanente labor de vigilancia que proteja las finalidades del co -

mercio exterior y las manifestaciones positivas d~l sistema económico m! 

xicano. 
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II.2 POLITlCA ECONOMICA DEL ESTADO MEXICANO EN MATF.RIA DE COMERCW 

EXTERIOR 

Dentro del Programa Nacional de Desarrollo (P.N.D.) del Poder Ejecutivo 

Federal, [983-1988, la política de comercio exterior estuvo orientada a 

integrar el sector externo ron la producciGn competitiva y el desarrollo 

industrial del pa!s, de acuerdo con las políticas y metas generales de -

desarrollo y las de generación de empleo. Básicamente, loo objetivos -

de la política de comercio exterior fueron: la sustitución selectiva de 

importaciones, a fin de posar rtapas superiores del proceso 6electivo; 

la promoción y ustfmulo de los exportaciones no petroleras y la divers! 

ficaci6n de sus mercados paro suporar los •fectos del desequilibrio co

mercial; y la racional !zoción de las lmport:iclones y del proteccionismo, 

con objeto de adecuar la estructura del comercio exterior a las priori-

dades del désarro!lo nacional. 

El propósito de la racionalización de la protección, de acuerdo con la 

estrategia, de~fa alcanzarse mediante la sustitución del permiso previo 

por arancele~ en forma gradual y concertada, para incentivar la eficie~ 

cia de la planta productiva y enfrentarla paulatinamente a la compete~ 

cia externa. 

Con la aparición del Plan nacional de Desarrollo (P.N.D.), la política 

comercial adquiere el papel definido de hacer mis eficiente la asigna -

ción de los recursos hacia las actividades prioritarias. Como objetivo 

fundamental de la estrategia económica, se establece el fomento de las 

exportaciones no petroleras y la sustitución selectiva y eficiente de -

importaciones. 
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El Plan Nacional de Desarrollo indica que Ja pol!tica de sustitución de 

importaciones seguida en el pasado, alcanzó un l{mite como modelo viable 

para el desarrollo futuro del país. 

Por lo tanto, establece la necesidad de lograr un cambio estructural 

orientado a iniciar transformaciones de fondo en el aparato productivo y 

distributivo y en los mecanismos de participación social dentro de iste, 

para superar las deficiencias y desequilibrios fundamentales de la es -

tructura económica. El cambio estructural propuesto di prioridad a Ja 

satisfacción de las necesidades bisicas de las mayorías y al fortaleci

miento del mercado interno: a la modernización y avance de la reorienta

ción sectorial y regional del aparato productivo y distributivo, para -

que estos respondan más eficazmente a dichas necesidades, y generen un 

n6mero mayor de empleos de mejor calidad y reduzcan su dependencia y 

consiguiente vulnerabilidad respecto al exterior; y a la preservación -

y ampliación del potencial de desarrollo nacional, as! como la adopción 

de nuevas modalidades para financiarlo, a partir del esfuerzo interno. 

Esta línea de estrategia implica todo un proceso de cambio de orienta -

ción y de patrones de conducta. Se trata de reorientar y reordenar, P! 

ra restablecer equilibrios fundamentales afectados por políticas econó

micas que heb!an perdido su efectividad, o bien crear equilibrios que -

no han podido actualizarse por ret~asos no superados por la desigualdad 

social, la ineficiencia del aparato productivo, la falta de ahorro in -

terno y la brecha de nuestras transacciones con el exterior. 

De acuerdo con el P.N.D., el fomento de las exportaciones se ori~nta en 
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dos direcciones: hacia sectores con ventJjas comparativas rcnles de lar 

go plazo, Y hacia los sectores v ramas ya at~ndidos en que los volilmcnes 

de producci6n a una csc•ln adecuada aconsejan destinar una parte al mer 

cado internacional. Esto dari la posibilidad de sustituir exportando y 

de articular Ja planta productiva precisamente en los bienes de amplia 

difusión. 

La política comercial tiene una funci6n total en este cometido. En es

trecha coordlnaciún con 1.1 ¡wl Itica cambiaria y de manejo de la demanda 

agregada, la polftlca de protección comercial contrlbuirfi, de conformi

dad con el P.N.D., ni logro de los objetivos definidos en el mismo para 

el sector externo. El rlan sc~ala que ~1 equilibrio de In balanza de -

pagos "e perscguir;í fundnmentalmente a rravés de las políticos de demn_!! 

da y de tipo de cambl<'. Por su parte, lil pol!tlca comercial debe util.! 

zarsc para determinar la estructura relativa de la protección entre ra

mas y orientar en la dirección trazada la asignación de recursos, tanto 

entre ramas productivas como ''ntre exportaciones y sustitución de impor 

taciones. 

El P.N.D. tambiin indica la necesidad de que la proteccl6n comercial se 

oto~gue con criterios claros de temporalidad y de acuerdo con los obje

tivos de la e3trateg1a de reorientación del aparato productivo, crea -

ción de empleos, generación neta de divisas y superacidn de ineficien

cias en el aparato productivo. 

El Programa Nacional de Fom.,nto industrial y Comercio Exterior (PRONAF!. 
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CE), precisa con mayor detalle, las medidas necesarias para lograr un -

cambio estructural en el aparato productivo a travis del fomento de las 

exportaciones y de la sustitución eficiente y selectiva de las importa

ciones. 

Al respecto, este Programa reitera la sustitución del sistema de permi

sos previos por un sistema arancelario y el ajuste simultineo de la ta

rifa del Impuesto General de Importación, a efecto de darle mayor uni -

formidad y aminorar la desigualdad y la dispersión arancelaria. De 

acuerdo con el PRONAFICE, el permiso previo se mantendría en sectores 

estratégicos y sensibles, por razones económicas y sociales, o cuando -

las condiciones de competencia internacional as{ lo exijan. 

Por su parte, el Programa de Fomento Integral a las Exportaciones 

(PROFIEX) especlf ica detalladamente las medidas a aplicarse para promo

ver una diversificación creciente de productos y mercados:estimular 

ajustes en las l!neas de exportación, conforme a los requerimientos de 

la demanda externa: organizar la oferta exportable; alentar mayor pro -

ducción de los art!culos que ya tienen acceso a otros mercados y, en -

suma, hacer rentable la actividad exportadora y crear una conciencia -

exportadora en todos los sectores de la sociedad. 

En los tres instrumentos anteriores, la política comercial de la prese~ 

te administración queda delineada claramente y tiende a cumlir los dos 

objetivos señalados de fomentar las exportaciones y de sustituir efi -

ciente y racionalmente las importaciones. 
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El P.N.D. y PRONAFICE reconocen las llmltaclones que tiene una estrate -

gia sustentada en un eoquema de sustitución de importaciones a ultranza, 

razón por la que centraron la estrategia de desarrollo en promover un --

cambio estructura!. Por ello se pretende estimular las exportaciones -

no petroleras y sustituir en forma selectiva y eficiente las importacio

nes. Ambos propósitos sólo tienen sentido dentro de una declarada estr! 

tegia de crecimiento hacia afuera, en la que es fundamental el manejo -

adecuado y coordinado de las políticas de tipo de camhlo; de racionali

zación Je la protecc16n y de disclrllna en las políticas monetarias, -

fiscal y financiera. 

En el caso del fomento de las exportaciones, se presentan dos vertlen -

tes que deben ser complementarias a fin de tener éxito en ese cometido. 

Por un lado est~ la vertiente externa, sobre la cual sólo se puede in -

fluir de manera marginal a través de negociaciones comerciales. En 

efecto, el crecimiento de nuestras exportaciones depende, desde el pun

to de vista externo, de factores tales como el crecimiento de la econo

mía de nuestros principal~s mercados, de la existencia o no de obstácu

los a la importación en esos mercados, para nuestros productos, as! co

mo de los gustos cambiantes Je los consumidores externos. Por lo tanto, 

depe1¡de de las pol.ftic11s macroeconómicas y comerciales seguidas por los 

gobiernos d~ esos países y de los cambios tecnológicos en los mercados 

internacionales. De esta manera, como antes se indica las autoridades -

mexicanas s6lo tienen como instrumento para modificar algunas de esas -

condiciones, las negociaciones comerciales con los gobiernos de esos paf 

ses, n fin de abatir las barreras que imponen a nuestras exportaciones. 
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Desde luego, no tienen ninguna influencia sobre las pol{ticas monetarias, 

fiscales y cambiarlas de los mismos, ni sobre los gustos y tecnologías -

de los consumidores y productores cxternoR respectivamente, 

El Programa de Fomento Integral a las Exportaciones (PROFlf.X), establee" 

que el objetivo de desarrollar un sector exportador eficiente en H~xico 

se asocia directamente con el tipo de cambio y el nivel de protección de 

la planta productiva. Este esquema de fomento se apoya en dos princi 

pios fundamentales: td de avanzar en el proceso de simplificar los trámi

tes administrntivos relativos d la exportación, y el de brindar a las em 

presas exportadoras apoyos equivalentes a los que otorgan otros países y 

que son aceptados internacionalmente. 

Con el propósito de que el exportador compita en condiciones similares a 

las de otros países se ha considerado conveniente fortalecer administra

tivamente el régimen de importación temporal de bienes para elaborar pr2 

duetos de exportación. As!, el 9 de mayo de 1985 se expidió el decreto 

que establece programas de importación temporal para producir artículos 

de exportación, que otorga facilidades administrativas a aquellas empre

sas que exporten como mínimo un 10% de su producción o realicen anualme~ 

te ventas al exterior por valor superior a un millón de dólares. 

Para operaciones no sujetas a programas de importación temporal, la Ley 

Aduanera permite la internación al país durante 6 meses de mercancías P!!. 

ra su transformación o acondicionamiento o para servir de envase y en 

viarse posteriormente al exterior. Adicionalmente, las Gltimas modifica 
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clones a la Ley Aduanera pretenden eliminar cargas innecesnrins para el 

exportador, (Depósito Industrial). 

En lo relativo al ajuste de las cargas fiscales y a fin de no repercutí_!: 

le~ impuestos destinadoti a gravJr el consuma interno a los productos de 

exportaci6n, se otorga el tratamiento de casa cero de impuesto al valor 

agregado (IVA) a las ventas al exterior. En este marco y para agilizar 

la devoluci6n de Impuestos de lmportaci6n (drdw back) que gravan los ig 

sumos incorporados a los productos de ~xportación, el 24 de abril de 

1985 se publicó el decreto que fija las condiciones de operación de este 

mecanismo que previ su devolución considerando las variaciones en el ti

po de c:imblo. 

A efecto de facilitar al exportador la adquisición de los bienes que r~ 

quiere para su proceso productivo, se estableció el derecho a la import~ 

ción de mercancías por exportación (DIHEX), que se otorga a los exporta

dores de mercancías con un grado m!nimo de integración nacional del 30 -

por ciento. Este derecho permite importar, libres de permiso previo, 

productos por un valor equivalente al 30% de sus ventas al exterior. E~ 

te tratamiento se aplica a 307 frncciones de la tarifa del Impuesto Gen~ 

ral ~e Importaciones (TIGI), que actualmente se encuentran sujetas al -

rlgimen de permiso previo. Las mercancías que se importen al amparo de 

estas fracciones, causarán un impuesto ad valorcm de 10% o el que les -

correspo~da en la TIGI cuando este sea superior al 10%. 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEX) actGa como entidad ---
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coordinadora de Jos programas iinancieros del comercio exterior mexica

no a través de sus programas de financiamiento a la prcexportación y ex

portación, a las importaciones a la sustitución de importaciones, a la -

industria maquiladora y como agente financiero del Gobierno Federal. 

Por otra parte, el Fondo de Fomento a las Exportaciones de Productos Ma

nufacturados (FOMEX), Fideicomiso del Gobierno F~deral administrado por 

el Banco, canaliza financiamiento mediante redescuento de las operacio -

nes que les presenten las sociedades nacionales de crédito. Este fidei

comiso otorga apoyos financieros a la preexportación, a la exportación, 

a la sustitución de importaciones, a la industria maquiladora, a las zo

nas fronterizas y ofrece garantias a las empresas de comercio exterior. 

El financiamiento al comercio exterior se otorga de acuerdo con los li -

neamientos del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, con -

las directrices generales de pol{tica para la intermediación financiera 

y con las necesidades del Programa de Fomento Integral a las Exportacio

nes. Los términos y condiciones del financiamiento son similares a los 

otorgados por otros paises. En el financiamiento a largo plazo se si -

guen los lineamientos de la OCDE y en el financiamiento a corto plazo, 

se realizan ajustes graduales de conformidad con las condiciones intern! 

cionales. 

Finalmente, se contempla que tantoBANCOMEXT como las sociedades nacion! 

les de crédito podrán apoyar el desarrollo de empresas exportadoras, pa~ 

ticipando temporalmente con capital de riesgo, se canalizarán créditos -

provenientes del cajón de exportaciones de las sociedades nacionales de 

crédito para proyectos prioritarios de comercio exterior, y se contribui 
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rá a la reestructuración de los pasivos de empresas que participen en el 

comercio exteri.or, 

De conformidad con lo anterior, se tiene una estructura institucional -

del comercio exterior en la actual administración de México como sigue: 

Plan Nacional de Desarrollo 

Programa Nacional de Fomento lndustrial y Comercio Ex
terior, 1 qa4-1988 

Programa Automotr{z 

Programa Farmacéutico 

Programa de Fomento Integral a las Exportaciones 
(PROFIEX) 

Ley Aduanera 

Ley de Comercio Exterior 

Acuerdo sobre Sub~idios a las Importaciones del lo. de 
Abril de 1985. 

Entendimiento entre México y Estados Unidos sobre sub
sidioo y Derechos Compensatorios (23 de abril de 1985). 

Reglamento sobre Permisos de Importación o Exportación 
para Hercanc{as sujetas a restricciones,del 14 de sep
tiembre de 1977. 

Ley Federal de Derechos de 1987. 

Decreto del 9 de mayo de 1985 que establece programas 
para importaciones temporales para la manufactura de 
mercancías para la exportación. 

Decreto del 24 de abril de 1985 relativo D draw back 

Fondo para la Promoción de Exportación de Hercanc{as 
Manufacturadas (FOMEX). 

Ley del 8 de febrero de 1985 relativa a compra,renta y 
servicio de bienes muebles. 
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Tarifa del Impuesto General de Importación 
(TIGI) 

Tarifa del Impuesto General de Exportación 
(1'1Gl) 

Ley Reglamentaria del Art{culo 131 Constitución 

Ley Antidumping 

Ley Orgánica del Banco Nacional del Comerlo Exterior 
(BANCOMEXT) 

Comité de Promociones de Empresas de Comercio Exte -
rior. 

Comisión Mixta Asesora de Pol{tica de Cumercio Exte
rior. 

Las operaciones del comercio exterior, constituído por la adquisición -

de bienes en el extranjero y la colocación de productos nacionales en -

el mercado internacional. 

El conjunto de lineamientos a seguir para las operaciones de comercio -

exterior (política comercial) enmarcada en los instrumentos jurídicos -

correopondientes, constituyen lo que conocemos como Legislación Aduane-

ra y esta legislación a su vez faculta a un organismo del Estado para -

que se encargue de llevar un control de las operaciones y cuidar de que 

éstas siempre se cumplan en lineamientos marcados por ellas. Este org! 

nismo del estado encargado de realizar dicha tarea, es precisamente la 

aduana o como es más común denominarle en la actualidad "La Autoridad -

Aduanera". 

La política comercial de un paÍ6 está constituída por los denominados -

"controles al comercio exterior", los que a su vez pueden ser "directos" 
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cuando actúan a través de mecanismos administrativos (en general permi -

sos previos), llamados tnmbién "restricciones cunntitativas" o "indirec

tas" cuando actúan a través del mecanismo de precios (nranccles, princi

palmente). 

Para el efecto, la aduana o autoridad aduanera, deberá contar con una -

adecuada instrumentaci6n operativa y una adecuada organización adminis

trativa. 

Los principales instrumentos operativos aduaneros son: 

Los aranceles (tarifas) d•' importadón y t!Xport.1ción con las que se eje! 

cen, como ya vimos, laH cantidades nl comercio exterior indirect.1, por -

lo que deben ser instrumentos simples, precisos y objetivos. En México 

los tenemos conformados con base en la nomenclatura del Consejo de Coop! 

ración aduanera. 

Uno definición del valor aduanero para la aplicación de los impuestos -

ad valorem. Actualmente en México tenemos incorporado en la Ley Aduan!'_ 

ra la definición del valor de Bruselas, perteneciente también al Consejo 

de Cooperación Aduanera. 

Los regímenes aduaneros, constituídos por toda la gama de operación R -

que se podrán sujetar las mercancias (importación o exportación, defin_! 

tiva o temporales, dep6sito fiscal, reposición de existencia y trlnsito). 

En Mixico tenemos iucorporada en la Ley Aduanera todo esta gama de regí

menes que pretenden adem&s de sujetar a un tratamiento jurídico, la 
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"Operación Confianza" a loe viajeros; además de la facilitación de las -

actividades industriales, comerciales y de transporte. 

Sistemas de vigilancia, en ejercicio de la potestad que tiene la aduana 

de ejercerla en sus modalidades de permanente y ocasional. 

Las operaciones de exportación e importación de mercanc!as han sido obj! 

to de regulación jurídica en todos loR palees. Estas regulaciones han 

venido evolucionando conforme a las condiciones de la economía interna -

cional y a las compensaciones de los países participantes en el mercado 

mundial. 

- 48 -



11. 3 GONSEJO DE COOPERAClON ADUM:ERA EN LAS RELACIONES ECO!>OMICAS 

INTERNACIONALES 

La convcnci6n que crea el Consejo de Cooperación Aduanera (C.C.A.) el -

15 de dicir.mhre de 1950, define el papel técnico que ese organismo debe 

dcsempe~ar para facilitar el cumcrcin lnternncionnl. 

Su creación consistu en mejorar y armonizar el funcionamiunto de las 

nch:anns ¡.ar;i file! 1 itar ,,¡ dcs;.rrol lo del comcrci" internacional, pero 

oin que los Estados, miembros, Re vean comprometidos n adoptar disposi

cionc~; ql1c ll\ldiernn 5cr in~0~patit,lcs co11 su p0l!ticn econ6mica. El -

c.r .A. sr en~•irga <le recomendar •1 sus r:stados miembros, m1.:<lidas que ns~ 

gurcn la lntcrpr~tacl,~n y aplicación un!forml! de su nomenclatura Je me_E 

canelas y de RU definición del valor do aduanas. 

lI. 3.1 EL CO~SEJO DE COOPEl\AC10N AllllANERA. SUS COMITES 

El Consejo de Cooperación Aduanera (C.C.A.) es la Gnica organización -

técnica int~rnncional de carácter intergubernnmental que estudia probl_! 

mas de política aduanera presentados por las administraciones aduaneras 

y los meJioe Industriales y comerciales de los países miembros (a tra

vés ~e aquellas) y puede aportar soluciones concretas a nivel interna

cional. Sus trabaj"s tienden a resolver los problemas aduaneros liga -

dos a 1 comercio int~ rnac ion al s imp 11 f icando y armonizando las formal id!_ 

des dduaneras que, por su complejidad y falta de uniformidad, son fuen

te de trabas al tráfico de bienes transportables entre Jos paf ses y que, 

en o:aniones, revisten carácter de medidas de proteccionismo indirecto. 
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Su actividad no interfiere con la de las organizaciones internacionales 

que entienden de las cuestiones de pnlftica económica (GATT, UNCTAD,etc.) 

está formado por los países signatarios adheridos al convenio que lo 

creó (en vigor desde XI-1952), tiene su sede en Bruselas y dirige, con -

trola y orienta la actividad de los departamentos en que se estructura: 

Comité de la Nomenclatura, Comité del Valor, Comité Técnico de Valoración 

de Aduana, Comité Técnico Permanente (que entiende de las cuestiones de -

técnica aduanera distl~tas de la clasificación arancelaria y del valor en 

aduana de las rnercanc{as) y recientemente, del Comlti (lnterino) del Sis

tema Armonizado, del que hablaremos más adclnnte, asistidos por una Se -

cretar!a General, formada por funcionarios internacionales altamente ca

lificados, cedidos por la administraciones de los países miembros. 

La importancia del e.e.A. viene réflcjada en la aceptación universal Jp 

los noventa y tres paises que son miembros en la actualidad, de sus re -

comendaciones, asesoramientos, criterios, estudios, cte., aplicando la -

nomenclatura del e.e.A. en sus aranceles 149 países, lo que representa -

más del 80 por 100 del comercio internacional. 

Los propósitos de la nomenclatura del e.e.A. {llamada "Nomenclatura de -

Bruselas")de 1950 a 1974: son: 

n) Clasificar metódicamente todos los bienes del comercio 

internacional; 
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b) Asignar n cada mercancía el lugar más apropiado en el -

grupo que les corresponda, segan los critcrio5 de los -

CS?CCinlist.ls; 

e) Uni(lcar ln terminología y el idioma aduaneros; 

d) Facilitar, con ello, la ncgocinciin de acuerdo y trata

dos comerciales y aduaneros, as{ como su aplicación o -

intcrprctaci6i1 rorrectns; y 

e) Facilitar el recuento uniforme de los datos propios de 

la elaboraci6n estadística. 

La ~omenclnturn del C.C.A.(N.C.C.A) esti compuesta de: 

n) Reglas o prl~cipios generales pura su interpretación; 

b) Notas aclarntorl~a Hobrc el contenido de las secciones 

y capítulos, y 

e) Una lista de todas las poHiciones de mercancías clasi

ficadas sistemáticamente integrada por códigos numéri

cos y las designaciones correspondientes de los bie -

nes. 

Esta lista esti compuesta por 21 secciones: 96 capítulos y 1,241 post -

e iones. 
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Cada posición numérica, a su vez, se divide en dos grupos de dos cifras, 

los primeros dos dígitos indican el número de capítulo y los dos segun -

dos el rango que ocupa la posición dentro de cada capítulo. 

Asimismo, la NCCA se complementa con un Indice alfabético de mercancías, 

con notas explicativas y con una compilación de sugerencias de clasific~ 

ción. 

La nomenclatura del e.e.A. busca ser simple, es decir, accesible tanto 

a los especialistas como al público común: precisa a fin de que la po~i 

ción más apropiada pueda determinarse, y rigurosa en su aplicación, es

to es, que guarde una clasificación idéntica en todas las tarifas adua

neras. 

Tal sistema de clasificación se basa en el principio de agrupar, en ca

da capítulo, los artí~ulos obtenidos de una misma materia, en un orden 

progresivo que vn de la materin primn hnsta los productos elaborndos 

más complejos. Además, se deja campo nbierto 11 cada Estndo para que 

disponga lo que estime necesario, de acuerdo con sus intereses o sus 

productos. 

Los propósitos de la convención sobre la nomenclatura fueron los siguie~ 

tes: 

Establecer un marco común entre los diferentes países 

para clasificar las mercancías en sus tarifns aduaneras. 
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Facilitar la comparación (compilación, presentación, -

etc.) de las estadísticas del comercio internacional. 

Garantizar una clasificación uniforme de todos los bie

nes intercambiados entre Estados. 

Simplificar con ello las negociaciones internacionales. 

Facilitar la comparación de los diferenteH aranceles -

aduaneros, y con todo ello, promover el comercio inter

nacional de una manera menos complicada. 

Este Comité de la Nomenclatura se encarga de hacer cumplir y mejorar las 

disposiciones de la convención sobre la nomenclatura para la clasifica -

ción de las mercancfas en las tarifas aduaneras, que entró en vigor el -

11 de septiembre de 1959. El Comité se ocupa esencialmente de: 

a) Resumir y difundir toda la información relativa al est~ 

dio de las nomenclaturas; 

b) Estudiar las reglamentaciones y prácticas de clasifica

ción de los diferentes Estados y organizaciones; 

c) Hacer recomendaciones tendientes a asegurar una inter

pretación y una aplicación uniformes de las nomencalt~ 

ras del e.e.A. y 
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d) Emitir todas aquellas recomendaciones te~dientes a me

jorarlas. 

Por otra parte, como coinciden los fines que persiguen las autoridades -

encargadas de fijar una nomenclatura arancelaria y quienes se ocupan de 

las estadísticas comerciales, desde 1956 se empezó a buscar una concor -

dancia de clasificación. A fin, en 1960, la Comisión Estadística de las 

Naciones Unidas adoptó la tabla de concordancia: la Clasificación Unifor 

me para el Comercio Internacional de lns NarioneR Unidas (CUCI), renova

da en 1974 (CUCI, Revisión 2). Estn nomenclatura estfi compuesta de 10 -

secciones, 69 divisiones, 233 grupos, 786 rúbricas o sub¡\rupos y 1, 924 -

posiciones de cinco cifras. A partir del lo. de enero de 1976, se empe

zó a aplicar tal sistema de concordancia. La correlación exacta entre -

13 CUCI (revisión 2) y la NCCA, para fines tanto aduaneros como estadís

ticos, se asegura gracias a las tablas de concordancia compuestas por --

1,573 subposiciones subsidiarias. 

Merced al sistema y los principios de la NCCA se han podido elaborar 

otras nomenclaturas más amplias y complejas. Tal es el caso de la no -

menclatura de la comunidad europea (con más de 7,000 posiciones de seis 

cifras) y su tarifa aduanera (con más de 4,000 códigos). 

II.3.2 SISTEMA ARMONIZADO 

En 1970 se creó el Comite del Sistema Armonizado, a fin de elaborar "un 

sistema armonizado de designación y codificación de las mercancías" del 

comercio internacional, y responder a la vez a las necesidad~s aduaneras, 
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estad!sticas y de transporte. 

La creación de un sistema armonizado de clasificación y codificación de -

las mercanc!ns del comercio internacional constituye uno de los principa-

les objetivos del C.C.A. Se busca con ello crear un vocabulario único, 

reconocido y practicado mundialmente, para precisar, especificar, codif! 

car, organizar y sistematizar todos los bienes o mercanc{as de exporta -

ción o importación. Se trata, as!, de facilitar lao negociaciones inter

nacionales, dotar de un mismo "i<lioma" a todas las partes y permitir una 

codificación mundial uniforme del r!po y cantidad de bienes intercambia

dos internacionalmente. 

Ap.rnas en 1913 se tomó la decisión, por acuerdo de los miembros del CCA 

(y ccn la pres~ncia de nlgunos cibscrvndorcs no acreditados n{icialmcnte), 

de elaborar un sistema tal. Para ello se ncord6 examinar alrededor de -

15 sistemas diferentl'S. El sistema armonizado se presentaría como una -

extensión -o desnrrollo- de la NCCA, revisada y colhpletada con la crea

ción de subposlciones ("nomenclatura estructurada"), en la cual se inte

grarían las subposiciones aprobadas para asegurar la correlaci&n entre -

la NCCA y la CUCl (ltev.2). E.n el sistema se incluirían más "designacio

nes". útiles para identificar a las mercancías de mayor relevancia en el 

comercio internacional. Asirnismo, se elahornría un índice alfabético y, 

desde luego, sus notas explicativas. 

Las Naciones Unidas, durante la XIX Reuni&n, celebrada en Noviembre de 

1976, reconocieron la viabilidad e importancia de tal sistema y recomeg 

daron prestar atenci&n especial a la noci&n de origen induatrial de las 
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El sistema BTIIOnizado comprende casi 6,000 posiciones de 6 dígitos (con

tra menos de la mitad de la actual NCCA, de 4 dígitos) el sistema armen! 

zado estará compuesto por una lista de designaciones de mercancías, unas 

notas jurídicas interpretativas y un índice alfsbético. 

El número de los pa{ses y organismos internacionales que utilizaría tal 

sistema, rebasaría la lista de los que actualmente siguen la NCCA. Ade -

aáa, se incorporarían países de gran importancia comercial, entre otros, 

Estados Unidos, probablemente loe del este europeo, que en lo actual! -

dad no usan la NCCA, y otros organismos internacionalea. 

Como no pudo obtenerse la correlación perfecta en el tránsito de la 

NCCA hacia el sistema armonizado, se dará a cada país un tiempo más o -

menos amplio para adaptar su nomenclatura al nuevo sistema. 

Como se podrá suponer, la creación del sistema entraña una serie de mo

dificaciones propias de las actividadeo del comercio internacional y -

obliga a renegociar una gran parte de los acuerdos internacionales en -

la aateria, dado que el vocabulario del comercio internacional habrá -

sufrido importantes modificaciones de contenido y aumentará el número -

de países que lo han de adoptar. 

Como el sistema armonizado habrá de servir de base a las tarifas aduan~ 

rus y a las nomenclaturas estadísticas de casi todos los países del mu~ 
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do, se preven ya modificaciones importantes que implicarán, dentro y fu~ 

ra del GATT, la renegociación de las listas de los acuerdos comerciales 

firmados entre más de dos pa{ses. 

El GATT, por su parte, ya comunicó una serie de recomendaciones para que 

no se alteren en lo sustancial los acuerdos, ya firmados en su seno. P! 

de que no se modifiquen las listas de loe derechos ya consolidados y que 

no se usen las modificaciones necesarias para poner en funcionamiento el 

sistema armonizado, tanto para su desarrollo económico interno, como pa

ra el manejo de sus relaciones comerciales con el exterior. 

ELABORACIOM DEL SISTEMA ARMONIZADO 

Su elaboración ha sido llevado.a cabo por una serie de países y organiza

ciones y la primera materia de que se han servido para elaborar el-----

SADCM han sido una serie de nomenclaturas aduaneras (nomenclatura del -

Consejo de Cooperación aduanera -base de los aranceles actuales, entre 

otros pa{ses, oe España-, Nomenclatura Arancelaria para la Asociación -

Latinoamericana de Libre Cambio-, de Integración (NABALALC)-, aranceles 

de aduanas de Canadá, de Estados Unidos y de Japón, Estad{sticas (clasi

ficación uniforme para el comercio internacional nomenclatura de Mercan

c{as para las Estadísticas de Comercio Exterior de la Comunidad y del -

Comercio entre sus estados miembros, lmport Commodity Claseification y 

Export CollD!lodity Classification de Canadá y Schedule B -export- de Esta

dos Unidos) y de Transportes (nomenclatura Uniforme de Mercancías de la 

Unión Internacional de Ferrocarriles, Worlwidu Air Cargo Commodity Cla -

sslfication, de la Unión Internacional de Transporte A~reo, Tarifas de -
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Fletes de la Asociación de L!neas de Navegación Transatlántica de las In

dias Occidentales y Standard Transportation Commodity Codc). 

Se han seleccionado las partidas relativas a los mismos productos, reali

zándose una correlación entre ellas. Se han incluido conjuntos idénticos 

(familias) de mercancías, conservandose las diversas categorías si las C! 

racter!sticas de los productos permitian la distinción, o se ha eliminado 

tal distinción si no era posible estn, y se ha jerarquizado la estructu -

ra desde el producto de bsse al producto terminado. 

11. 3. 3 ADHESION DE MEXICO EN EL CONTEXTO DEL ACUERDO GENERAL DE ARANCf 

LES ADUANEROS Y COMERCIO {GATT) 

El 25 de julio de 1986, México firmó en Ginebra el protocolo de adhesión 

al GATT; el 26 de agosto del mismo año, se convierte en el miembro núme

ro 92. 

La solicitud de adhesión de México al GATT, fue elaborado en forma con -

junta por las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial; Relaciones -

Exteriores; Hacienda y Crédito Público; y de Energ!a, Minas e Industria 

Paraestatal, habiéndose sometido con posterioridad a la aprobación del 

Gabinete de Comercio Exterior. 

El documento de referencia se sometió a la consulta de los sectores so -

cial y empresarial, y en el seno de la Comisión Mixta para Países y Pro

cesos de Integración. 
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Las concesiones que México llegue a obtener en las negociaciones bilate

rales que celebre con países miembros del GATT, tendrán que hacerse ex -

tensivas a los demás paises signatarios, en virtud de la cláusulas de la 

nación más favorecida, en tanto que el margen del GATT, las controversias 

tendrán carácter bilateral, sin beneficiarse del marco que puedan ofrecer 

las consultas multilaterales. 

México no discrimina en contra de ningún país y otorga el trato de na -

ción más favorecida a todas sus operaciones con el exterior. La única -

excepción es para favorecer los intercambios dados en el marco de la As.!?_ 

elación Latinoamericana de Integración (ALADl), lo que se debe a que es

ta organización ha recibido la exención correspondiente de las partes -

contratantes del acuerdo general, en virtud de que algunos de sus miem -

bros pertenecen a dicho organismo. A cambio de ello, el país ha obteni

do concesiones comerciales de esta Asociación Regional en una proporción 

que representa menos del cuatro por ciento del total de nuestras export.!!. 

clones. 

El proceso de la negociación de adhesión Jc·-Héxico al GATT en 1979, se -

presentó en dos áreas simultáneamente; por una parte, el ejercicio de n~ 

gocieción de productos llevado a cabo en la Ronda Tokio se vinculó, como 

estaba previsto, a la negociación para adhesión el organismo; por la 

otra, se desarrolló un proceso de negociación en el seno de un grupo de 

trabajo crearlo para esos efectos, en el que se examinó el régimen del -

comercio exterior de México y se procedió a redactar y adoptar un proye~ 

to de protocolo de adhesión. 
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El proyecto de protocolo de adhesión es el documento en que se estable

ce el marco jurídico y económico de aplicación del acuerdo general, don

de se consignan los derechos y las obligaciones que se derivarían para 

México. 

En el protocolo referido se establecía que laa obligaciones de México -

ante el GATT no se regirán por la letra exacta del Acuerdo General, a! 

no por la aplicación de este en base al protocolo de México y los acuer 

dos contenidos en el informe del grupo de trabajo. 

En ambos documentos se especificaban, con base en la legislación mexic! 

na, nuestras políticas sectoriales y nuestros programas de desarrollo. 

Los derechos de los que México gozaría, sería el contar con la seguri -

dad de que no su aplicarían aranceles más elevados u otras medidas que 

anularan o modificaran lo negociado, sin previa rencgociación para obt~ 

ne'r una compensación equivalente, considerando que en el caso de que no 

pudiera llegar a una renegociación, nuestro país podría retirar conce -

alones en la misma cantidad afectada. 

Los principios que México consideró para su eventual adhesión al Acuer

do General en su negociación fueron los siguientes: 

l. México es un país en desarrollo; 

2. México seguirá aplicando sus políticas de desarrollo 

económico y social; 
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3. México debería tener flexibilidad en la regulación de -

sus importaciones; 

4. Necesidad de proteger el sector agrícola; 

5. Proteger y promover el sector industrial conforme a las 

políticas internas del país; 

6. Plena vigencia de los ordenamientos políticos internos 

de México, 

El proyecto de protocolo de adhesión est& estructurado en un pre&mbulo -

y una parte operativa. Contiene dieposiciones generales, disposiciones 

finales y una lista de concesiones arancelarias. 

Como resultado de la negociación, México ofreció concesiones en alrede

dor de 373 fracciones arancelarias que registraron importaciones del o~ 

den de los 503 millones de dólareo en 1976, año base de las negociacio

nes de la Ronda Tokio, lo que representó el 8.5% en la importación to -

tal en ese año y el 4.4t de las fraccioneo arancelariao exiotentes. B§ 

sicamente, estas concesiones consisten en el establecimiento de limites 

arancelarios; en algunos casos, en la eliminación inmediata o en un pl.!!_ 

zo de 10 a 12 años del permiso previo de importación, y en otros, la r~ 

ducción gradual de los aranc~les en plazos de 10, 12 y 15 años. 

En 1984 las 300 fracciones negociadas representaron el 12.2% del comer

cio ( 8 por ciento en 1976), de las importacione~ totales. En el caso -
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de 237 fracciones, que representaban el 96.8 por ciento del total negoci~ 

do, se consolidaba el arancel n un nivel mayor o al mismo nivel que exis

tía en la fecha de la negoc1aci6n. En las fracciones restantes se redu -

cían los topes arancelarios negociados de manera gradual (durante un lap

so de 10 y 15 años) para quudar a niveles equivalentes a los que existían 

en el momento de la negociaci6n; y Gnicamente para 19 fracciones, que en 

1984 representaban el 0.2 por ciento de las importaciones totales, se re

ducían los topes arancelarl.os a un nivel inferior al que tenían en el mo

mento de la ncguc1aci6n, pero paulatinamente (en un lapso de entre 10 y -

15 años). 

Para 132 fracciones se consolidó la no existencia de permiso previo a su 

eliminaci6n. Tales fracciones representaban en 1984 el 11.6 por ciento 

del valor total de importación de los productos negociados. En 65 fra~ 

clones más, se podr{o mantener el permiso previo por un nGmero definido 

de años, pero se eliminaba al final del período. Esas fracciones repr! 

sentaban el 5 por ciento del valor total negociado. 

En contrapartida, México podría recibir concesiones para 256 productos 

de su interés específico que fueron negociados directamente y que, en -

1976 registraron exportaciones del orden de 652 millones de dólares a -

los países que las concedieron. Adicionalmente, si se toman como base 

todas las concesiones que México recibiria, incluyendo aquellas que rc

cibir[a indirectamente como resultados de todas las negociaciones de la 

Ronda Tokio, estas represetaban alrededor de 2,500 millones de dólares 

en términos del valor de las exportaciones que México efectuaba en 1976 

a los pa{ses que otorgaron esas concesiones. 
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II. 3.4 RELACIONES COMERCIALES CON OTRAS AREAS. 

RELACIONES COMERCIALES REGIONAi.ES 

El proceso de integrnci6n establecido por la "Asociaci6n Latinoamericana 

de Libre Comercio, fue sustitu!do en 1980 por un nuevo organismo: "La -

Asociaci6n Latinoamericana de Integración" (Al.AD!) y las concesiones ne

gociadas en el per!odo 1962-1980 fueron recogidas en acuerdos de alcance 

parcial. 

As[, México tiene a la fecha firmados acuerdos de alcance parcial con sus 

diez contrapartes dentro de la Al.AD!. Estos acuerdos son los siguientes: 

No. 36, México-Argentina; No. 31, México-Bolivia; No. 9, México-Brasil; -

No. 40, México-Colombia; No. 17, México-Chile, No. 29, México-Ecuador; -

No. 38, México Paraguay; No. J2, Kixico-PerG; No. 39, Mixico-Uruguay y -

No. 30, México Venezuela. 

Otro mecanismo dentro del nuevo proceso de integración lo constituyen -

las nóminas de apertura de mercados a favor de los países de menor des! 

rrollo econ6mico relativo de la Asociación; es decir, Bolivia, Ecuador 

y Paraguay. Las concesiones otorgadas dentro de estos acuerdos no se -

hacen·extensivas al resto de los países miembros y se otorgan sin reci

procidad. 

Por otro lado, los antiguos acuerdos de complementación industrial se -

adecuaron dentro del proceso de integración establecido por la ALADI, en 

acuerdos d~ alcance parcial de naturaleza comercial. 
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Al igual que en aquellos, las concesiones tampoco se hacen extensivas a -

todos los paises miembros, y sólo benefician a los patees signatarios de 

cada Acuerdo. Existen 26 de estos acuerdos y México participa en 21 de -

ellos. 

Dentro de los diez acuerdos de alcance parcial, México ha otorgado 6,192 

concesiones. A cambio ha recibido 7,367. 

En las nóminas de apertura de mercados, México ha otorgado concesiones -

para 26 productos a favor de Bolivia; 20 a favor de Ecuador y 16 a fa -

vor de Paraguay. 

En los 21 acuerdos de alcance parcial de naturaleza comercial en que par 

ticipa México se incluyen 3,011 concesiones de las cuales México se ben~ 

ficia en 1890 y otorga a cambio 1,121. 

El comercio exterior de México con los patees de la ALADI representó, en 

cuanto a importaciones, el 3.6% en 1961 y el 3.7 en 1982, porcentaje que 

se mantuvo en 1984. Por el ledo de las exportaciones, México exportó a 

la ALADI el 4.3% en 1961, el 4.6% en 1962 y sólo el 3.4% en 1964. 

ACUERDOS DE ALCANCE PARCIAL CON CENTROAHERICA Y EL CARIBE. 

De acuerdo con el Art!culo 25 del Tratado de Montevideo 1960, los pa{ses 

miembros de la ALADI pueden firmar acuerdos de alcance parcial con otros 

países oireas de integraci6n. Basado en esto, México tiene firmados 

acuerdos de alcance parcial con: Costa Rica, Guatemala,Honduras, Nicara-
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gua, Cuba y Panamá. 

En todos estos acuerdos Mixico ha otorgado 471 concesiones sin reciproc! 

dad, salvo en el caso de Cuba, país que otorgó 6 concesiones a México. 

PROTOCOLO DE NEGOCIACIONES COMERCIALES ENTRE PAISES EN DESARROLLO. 

Mixico forma parte del pr9tOcJlo relativo a las negociaciones comercia -

les entre pa!ees en desarrollo desde su inicio, el 8 de diciembre de 

1971. Dentro de este mecaniRmo, Hixlco hu ot0rgado concesiones para 16 

productos y a cambio recibe concesiones otorgadas por los otros 15 pa! -

ses miembros. 

ACUERDOS BILATERALES DE COOPERAClON ECONOMICA Y COMERCIAL 

Los Convenios de Cooperación Económica y Comercial suscritos por México 

con otros paises se caracterizan, porque las partes se otorgan el trata

miento de la nación miís favorecida. Este tipo de convenios se concier -

tan y revisan periódicamente, a travis de Comisiones Mixtas que Mixico 

tiene establecidas con varios países y bloques de países. 

A la fecha, México tiene íirmados Convenios de Cooperación Económica y 

Comercial con: Guatemala, Costa Rica, ~icaragua, República de Corea, 

Sri Lanka, Argelia, Brasil, Yugoslavia, la Comunidad Económica Europea y 

algunos de sus países miembros; Japón, Canadá, España, los Países Nórdi

cos, Suiza, el Consejo de Ayuda Mutua Económica y algunos de stts países 

miembros. 
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ENTENDIMIENTO E~TRE HEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE SUBSIDIOS Y DERE -

CHOS COMPENSATORIOS. 

El 23 de abril de 1985, el Gobierno de México firmó, con el de Estados -

Unidos, un entendimiento en materia de subsidios y derechos compensato -

rios con una duración de tres años, Sus aspectos esenciales son los si

guientes: 

Estados Unidos reconoce que México es un país en desarrollo y 

que los subsidios, distintos de los subsidios de exportación, 

se utilizan ampliamente como instrumentos in~ortnntes para -

promover la consecución de objetivos de política social y ec2 

nómica y no pretende restringir el derecho que el gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos tiene que utilizar tales suba! -

dios, a fin de lograr estos y otros importantes objetivos de 

su política que considere conveniente. 

Se acuerda que, como pa!s en desarrollo, México deber{a proc~ 

rar reducir o suprimir subsidios a la exportación cuando la -

utilización de tales subsidios sea incompatible con sus nece

sidades en materia de competencia y desarrollo. 

Se establece que el gobierno de México, no otorgará los ele

mentos de subsidios a la exportación del Programa del Certif! 

cado de Devolución de Impuestos (CEDIS), a ningún producto, -

ni los reemplazará con uno similar, pero se aclara que la de-
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volución de impuestos de importación sobre productos incorpor! 

dos en artículos de exportación no constituye un subsidio a la 

exportación. 

El gobierno de México acordó no establecer o mantener ninguna 

práctica de precios en el sector de energía o de productos pe

troqu!micos básicos, incluyendo el Programa de Precios Prefe -

rcnciales para Productos Peroqu[micos Hasicos, que sen un sub

sidio a la exportnci6n o que tenga el prop6Hito o efecto de -

promover cxportacio:1es. A este respecto, desde noviembre de -

1982 venció el plazo establecido para Hollcitar precios prefe

renciales de enrrg~tlcos y de petroqu!micos básicos. 

Se cstipula 
0

que el flnnnciamiento otorgado por el Gt>bierno F!:_ 

deral o alguna agencia gubernamental, no deberi contener, a -

partir del 11 de diciembre de 1986, ningGn elemento de subsi

dio. Se establecieron reducciones escalonadas del elemento -

de subsidios a partir del lo. de septiembre de 1985. 

También se estipula que Estados Unidos señala que a la fecha 

de la firma del entendimiento no ha encontrado que elemento -

alguno del Programa de Desarrollo de M6xico, distinto a los -

aludidos dentro del entendimiento, sea subsidio a la exporta

ción. 

El gobierno de los Estados UnJdos asegura que ningGn impuesto 
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compensatorio serl aplicado a ningGn producto mexicano, a me

nos de que se determine que las importaciones subsidiadas es

tán a través de los efectos del subsidio, causando o amenaza~ 

do causar daño material a un sector productivo nacional esta

blecido o retardando materialmente su establecimiento. Esto 

es, se le confiere a Mixico la "prueba de daño" en investiga

ciones de subsidios y derechos compensatorios, considerándos! 

le dentro de la legislación estadounidense como "país bajo -

el ncucrdo 11
• 

Mediante la firma del entendimiento con Estados Unidos, aunque México se 

comprometió a eliminar los elementos de subsidio a la exportaci6n a Est! 

dos Unidos, difícilmente podría interpretarse que s6lo se eliminarlo los 

subsidios a exportaciones a ese pa!s, pues un sistema de tal naturaleza 

además de ser costoso introduciría elementos de discriminación para otros 

socios comerciales de México, por lo que puede considerarse que el compr~ 

miso de eliminación de subsidios es general, 
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CAPITVLO TERCERO 

lNSTRUMENTAClON DEL COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO 

III.l PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Y BANCO NACIO~iAL DE COMERCIO EXTERIOR. 

La Secretarfo de Comercio y Fomento Industrial, realiza una importante l!!, 

bor con reopccto al control de las mercancías que están sujetas a la act! 

v!dad del comercio exterior, regulan las normas de calidad, cantidad, va

lor y verifican si requi•ren el permiso o no para su importación o expor

taci6n, fijan los precios o[ic!ales, Chtablece las políticas en materia -

arancelaria pnrn protccci6n de la planta productiva nacional. 

La función Jduancra compete a una gran diversidad de cnLes administrati

vos que participan cadn cual en su especialidad, en la conformnci6n de -

la política aduanera del pais: asf por ejemplo ln misma Secretaría de C!?, 

mercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Cridlto Pfiblico, del Sector -

Salud, d• Agricultura, Recursos Hidrfiulicos, de la Defensa Nacional, de 

Relaciones Exteriores, de Marina v de otras Secretarías de Estado, se -

emiten prohibiciones, :estriccion~s medidas de seguridad en materia de 

impdrtaci6n, exportac16n y tránsito de mercancías, y otros entes de me

nor jerarqufa administrativa como el Banco Nacional de Comercio Exterior 

qu~ pretende regular coordinadamente las acciones de los importadores y 

exportadores dentro del comercio internacional, adem5s de apoyar a las 

industrias que est5n en Ju actividad del comercio exterior en su finan

ciamiento, por otro lado existe el Museo Nacional de Antropología e His

toria, el de Bellas Artes y afin dentro de la propia Secretaría de Hacie!!_ 
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da, las Direcciones de Estudios Hacendarios y de Aduanas, la Procuradu -

r!a Fiscal de la Federación, Secretaría de Educación, intervienen en 

cuando escasa coordinación, no sólo en la política impositiva, sino en -

la creación de disposiciones de alcance general que modifica los ordena

mientos aduaneros. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

Su creación fue motivada por la necesidad del pafs, de contar con una in! 

titución de crédito que se especializara en conceder apoyos que incidie

ran en el fomento de las exportaciones, para obtener la necesnria nivel~ 

ción en la balanza de pagos. 

La contribución del Banco a la economía nacional, puede advertirse no s2 

lo a través de financiamiento otorgado a las actividades productivas de 

e~portación e imrortación. A lo largo de calii medio siglo de existenc~a; 

ha participado activamente en la creación y fortalecimiento de institu -

ciones independientes que en la actualidad contemplan objetivos y funci2 

nea dirigidas al fomento de la producción exportable y su comercializa -

ción al exterior. 

EL BANCOMEXT, ofrece una amplia gama de apoyo financieros, indispensa -

bles para poder producir, comercializa~ y exportar a los mercados de to

do el mundo; sus tareas son promocionales a las actividades productivas 

de exportación e importación. 

A lo largo de casi medio siglo de existencia ha participado activamente 
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a la creación y fortalecimiento de instituciones independientes, que en 

la actualidad contemplan objetivos y funciones dirigidas al fomento de -

la producción exportable y su comercialización en el exterior. 

Los programas financieros de BANCOMEXT, la principal institución de fina~ 

ciamiento al comercio exterior, otorgan apoyos en condiciones competiti

vas internacionalmente, a la pre-exportación y exportación de productos 

primarios, manufacturadou y de servicios; a la importación de materias 

primas, partes y refacciones; 11 la sustitución de importaciones de bie -

nea de alto valor agregado; a la import<1ción de bienes de capital y equ! 

pamiento de empresas que participan en el comercio exterior; a la indus

tria maquiladora y zonas fronterizas. Adicionalmente BANCOMEXT partici

pa como agente financiero del Gobierno federal. 
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111. 2 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL CONTEXTO DEL 

COMERCIO EXTERIOR MEXICANO 

Compete colaborar con el Banco Nacional de Comercio Exterior, sobre los -

aspectos financieros de sus operaciones de promoción y exportaciones y -

créditos a la exportación, as! como con el Banco de México y la Secreta -

r!a de Comercio y Fomento Industrial en lo concerniente a la definición -

de polfticas de financiamiento nl comercio exterior. Coordinar la pol!-

tics hacendnria de comercio exterior y, formular la polftica relacionada 

con los organismos económicos internacionales y otros sistemas de cooper! 

ción económica internacional, asf como prumover programas y proyectos P! 

ra coadyuvar a la captación de recursos técnicos y económicos del exte 

rior. Deriva y opera un sistema de información de comercio exterior; Pª! 

ticipar con otras actividades competente.i en el estudio y formulación de 

los proyectos de los aranceles, precios oficiales y los estímulos fisca -

les o las exportaciones, colaborando a la Dirección General de Aduanas. 

Realizar estudios de los precios a los subsidios y a las importaciones, 

proponer normas y procedimientos de control en materia de estímulos fis

cales para el desarrollo de la economía nacional. Cobra los impuestos, -

derechos, productos y aprovechamientos federales en los términos de las 

leyes. Determinar los criterios y montos globales de los estímulos fis

cales, estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la Federación 

y evaluar sus resultada conforme a sus objetivos, escuchando para ello a 

las dependencias responsables de los sectores correspondientes; adminis

trar su aplicación en los casos en que no competa a otra Secretaría, as! 

como comprobar el cumplimiento de las ohllgaciones de los beneficiarios, 

a fin de cjurcur las facultades fib•u:ca ~u. la confieren las leyes cua! 
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do los particulares se benefician sin derecho a un subsidio o estímulo -

fiscal. Además de dirigir los servicios aduanales y de inspección y la 

Policía Fiscal de la Federación. 
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Ill. 3 ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA DlRECCION GENERAL DE 

ADUANAS. 

1 
' 

Corresponde conducir la planeación y diseño de la política fiscal del c~ 

mercio exterior coordinadamente con otras dependencias del sector pGbli-

co; as{ como los mecanismos y sistemas de vigilancia, registro, control, 

amortización y fiscalización de los regímenes de importación y exporta -

ción, reembarco y retornos, así corno la internación de mcrcnnc[as de las 

franjas fronterizas al interior del pa[s. 

Dictar las políticas y directrices para combatir la evasión fiscal por 

operaciones ilícitas de comercio exterior; en secuestro de las mercan --

cías que hayan sido introducidas al país ilegalmente; as[ como controla! 

las conjuntamente con las que hayan sido abandonadas o depositadas por -

otras causas. 

Jerarquizar las actividades para dictaminar los actos presumibles de i!:', 

fracciones a la Ley Aduanera y disposiciones relativas,asf como trami -

tar y resolver los recursos administrativos de investigación y audien -

cias. 

Evaluar las operaciones y servicios aduaneros, la recaudación de impue~ 

tos, derechos y aprovechamientos al comercio exterior y exigir la gara!:'. 

tía por las prestaciones fiscales probables. 

Mantener contacto con los servicios aduaneros de otros países y organi~ 

mos internacionales, con el objdta de establoccr e'. ~arco de actuacio -
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nea de la Dirección General como secretaría permanente del "Comercio Mu,! 

tilateral sobre Cooperación y Asistencia Kutua entre las Direcciones Na

cionales Aduanales". 

Proponer, para aprobación superior, los programas de actividades en lo -

relativo al despacho aduanero; consultas, autorizaciones, devoluciones y 

compensaciones, dictamen pericial, determinación de los impuestos del -

comercio exterior, derechos por servicios aduaneros y aprovechamiento en 

materia de importación y exportación; imposición de sanciones; así como 

en lo concerniente a consultas, autorizaciones, franquicias y devolución 

de contribuciones pagadas indebidamente en materia del Registro federal 

de Vehículos. Para acuerdo superior, la autorización previa para el em 

pleo de tuberías, duetos, cables y otros medios susceptibles de condu -

cir mercancía de importación o exportación, así como la habilitación de 

lugares y horas de entrada y salida, maniobras y almacenamiento de mer

cancías. Instrumentar los planes, políticas y programas relativos ad~ 

sarrollo portuarios, zonas libres, franjas fronterizas, operaciones te! 

porales, depósito industrial, industrias maquiladoras, aranceles, nome~ 

cltura, precios oiciales, estímulos, programas de importación y export! 

ci6n de abasto nacional y franquicias. 

Captar la información estadística respecto de ln estructura arancelaria, 

imposición fiscnl al comercio exterior y la halanza comercial, a efecto 

de conocer su tendencia. 

Promueve y ordena la realización de las visitas domiciliarias de inspes 

ci6n, la verificación de mercancías, en transporte, la de la legal cir-
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culación de vehículos de procedencia extranjera y demás que establezcan -

las legislaciones aduaneras y del Registro Federal de Vehículos, as! como 

la retención, persecución, embargo o secu~stro de las mercancías de come! 

cio exterior, incluídas sus medios de transporte y de los vehículos de -

procedencia extranjera en circulación ilegal en el país. 

Proponer las autorizaciones para la aplicación de los reg!menes tempora -

les de importación y exportación, incluyendo los de los depósitos indus -

trial y de reposición de existencias que requieren las empresas públicas, 

privadas y la industria maquiladorn, as{ como las autorizaciones a parti

culares para que el trámite de despacho de las importaciones se efectúe -

mediante el sistema de verificación física. 

Aduanas es de suma importancia, porque es el vínculo comercial y de atri 

buciones jurídicas en la apertura de un comercio mejor regulado y más ju! 

to, es decir; que convenga a los intereses del país y de la comunidad in

ternacional, la pretensión es tratar de eliminar barreras que perjudi 

quen el dinamismo del comercio mundial de manera que se realice de un m~ 

do aáa integral en conjunto. 

La función aduanera presenta, además del aspecto fiscal, un aspecto eco

nómico relevante, consistente en la aplicación de normas jurídicas orle~ 

tadas hacia el equilibrio y fomento de le economía del pa!s. De ello r~ 

sulta que la función aduanera propicia el crecimiento comercial al remo

ver obstáculos para la exportación al eximir del pago de impuestos la B! 

lida al extranjero de manufacturas y productos agropecuarios nacionales 
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y al devolver impuestos interiores por los productos que se exporten; al 

elevar o reducir lns tasas impositivas para la importación, al subsidiar 

importaciones para la industria, a las mercancías cuya importación estl 

prohibida o sujeta a permiso de la autoridad competente, para que no da

ñe el sistema comercial e industrial del pa{s. 

El arancel de aduanas, donde se señala el monto de los tributos e impue! 

tos y se indican las restricciones y prohibiciones respecto a cada pro -

dueto, hoy como nunca aparece como un instrumento para el desarrollo ec~ 

nómico. 
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Ill. 4 LA ADUANA COMO ORGANO IMPULSOR DE DESARROLLO ECONOMICO, POLITlCO 

Y SOCIAL 

(Atribuciones y Funciones) 

Aplicar las disposiciones que rijan el comercio exterior; en tránsito y 

despacho de las operaciones aduaneras en todas ~us modalidades, trámites 

y avisos al Registro Federal de Vehículos, así como la habilitación de 

horas de entrada y salido, maniobras y almacenamiento de mercancías. 

Ordenar y coordinar la realización de visitas domiciliarias de inspec -

ción, con el fin de cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones re

lativas a la entrada al territorio nacional, o la salida del mismo de -

mercancfas y medios de transporte, despacho aduanero de los hechos yac

tos que deriven de este o de dicha entrada y salida, las que rigen al -

Registro Federal de Vehículos y los que gravan los vehículos y, en su -

caso, el secuestro administrativo. 

Autorizar servicios extraordinarios, aprooar roles de servicio, designar 

visitas y verificar la aplicación de las políticas, programas, sistemas 

y procedimientos de trabajo establecidas por la Dirección General de -

Aduanas. 

Consta de un Departamento Administrativo, representa a la Dirección Ge

neral y a la aduana en particular, ante las autoridades federales, est! 

t.ales y municipales de su jurisdicció~; así como ante su similar en el 

extranjero. 

- 78 -



ADUANAS MARITIMAS. 

Acapulco, Campeche, Cd. del carmen, Coatzacoalcos, Ensenada, Guaymas, 

Paz, Manzanillo, Mazatlán, Progreso, Puerto Peñasco, Salina Cruz, Santa 

Rosalfa, Tampico, Tuxpan, Veracruz, Lázaro Cárdenas, Can Cún, Córdoba. 

ADUANAS FRONTERIZAS 

Agua Prieta, Subteniente I.ópcz, Ciudad Juárez, Comitán, Matamoros, Mexic!. 

li, Nogales, Naco, Nuevo I.aredo, Ojinaga, Piedras Negras, Reynosa, San -

Luis Río Colorado, Cd. Miguel Alemán, Cd. IUdalgo, Teca te, Tij uana, Ciudad 

Acuña, Soooyta, Rodrigo M. de Quevedo. 

ADUANAS INTERIORES 

México, Postal, Torreón, Aeropuerto Internacional "Benito Juárez", Guad!. 

!ajara, León, Querétaro, Tlaxcala, Interior de Nuevo León, Interior del 

Estado de México, Interior de Chihuahua, Aguascalientes, Michoacán, Pue

bla, Morelos, San Luis Potosí. 

Por otro lado la aduana cumple funciones y atribuciones administrativas 

que se concretan de un modo general en el régimen de franquicias y exen-

ciones, cuando el sistema aduanero permite que los habitantes de pobla -

ciones fronterizas alejadas de los centros productores y distribuidores 

nacionales le permitan importar libres impuestos y derechos y de requis! 

tos específicos, artículos de primera necesidad, como son los alimentos, 

ropa, está desarrollando una actividad que no es precisamente fiscal, ni 
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económica, sino de contenido social; cuando se permite a los repatriados 

inmigrantes y deportados que traigan al país con exención de impuestos y 

de requisitos espec{ficos menajes de casa, se está cumpliendo eminente -

mente una función social en beneficio de esas personas;cuando se reali -

zan actos de donación de mcrcanc{as, generalmente perecederas a los ind! 

gentes o a instituciones de beneficio social, también cuando se admite -

que los pasajeros internen objetos para el uso de su profesión, que los 

deportistas traigan del extranjero art[culos para el desarrollo de sus -

actividades; para las instituciones docentes los equipos pedagógicos in

dispensables; importación de maquinaria agr{cola. 

La creación de zonas y per(metros libres llena una ulterior finalidad so

cio-cultural. 

Aún más las aduanas desempeñan funciones de seguridad nacional de vigi -

lancia, preventivas y represivas, tan importantes como las actividades -

fiscales económicas y sociales porque aseguran el efectivo cumplimiento, 

no solo de la legislación aduanera, sino la amplia legislación conexa; -

toda la actividad aduanera desplegada a lo largo de las costas, fronte -

ras y aeropuertos, y los actos de supervisión y de las sanciones son de 

importancia fundamental para el desarrollo de la econom{a, para la segu

ridad nacional de la hacienda pública y de la sociedad mexicana. 
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CAPITULO CUARTO 

EL PROCESO DEL DESPACHO ADUANERO AUTOMATIZADO COMO APOYO 

AL DESARROLLO DE LA RECONVERSION INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL DEL PAIS 

La tecnolog{a a nivel mundial está sufriendo cambios que tiPnen el doble 

efecto de substituir materias primas por nuevos materiales, as! como ac~ 

lerar la obsolencia de procesos productivos y productos tradicionales, 

lo que hace indiepensable mejorar el nivel t~cnico del despacho de mer -

canc{as para incrementar significativamente los términos de intercambio 

y elevar el nivel de nuestra capacidad de .importación y exportación y ·• 

por ende, captar mayores volúmenes de divisas para que nuestras perspec

tivas de desarrollo se logren. Ln reconversión industrial como su nom

bre lo indica, propone la adaptación de nuestro aparato productivo a -

las innovaciones tecnológicas, con el propósito de darle competitividad 

y eficacia a nuestra industria, requisito indispensable para acceder al 

comercio internacional y depender menos de los inestables mercados de -

materias primas. 

La pretendida reconversión industrial propone una planta productiva máe 

eficiente, por lo que requerirá un despacho aduanero ágil para dinamizar 

las actividades comerciales e industriales del país. 

Es condición necesaria para incrementar la productividad en un nuevo es-
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quema de competibilidad internacional, asr, al proceso de modernización 

tecnológica.productiva y de organización de las empresas y ramas indus -

triales, se le denomina reconversión industrial. 

La reconversión industrial por el lado de la oferta implica la moderniza

ción técnica-productiva. Por el de la demanda y de la estructura del mer 

cado, supone modernizar la organización comercial de las empresas para e~ 

frentar el nuevo contexto de mayor apertura a la competencia internacio

nal. Esto implica el desarrollo de estrategias comerciales defensivas, -

ante la racionalización de la protección del mercado interno, as! como e~ 

trategias ofensivas para conquistar mercados en el exterior, de ah! la i~ 

portancia del despacho aduanero <:omputarizado, como elemento dinamizador 

en el proceso de canalización de los productos de importación y exporta -

ción en el contexto internacional. 

Con la utilización futura para el despacho mecanizado se considera la -

afinación de controles, seguimiento continuo de operaciones y aplica -

ción automática de cuotas y cambio de régimen, as{ como una reducción -

de márgenes de error de régimen y una verificación más profesional, ágil, 

inducida y comprobable. 

Con ello se pretende dar una mayor facilidad para la elección de la 

aduana que mejor convenga para el usuario: de despacho, y medio de tran! 

porte, conocimiento oportuno del monto de la liquidación y requisitos e! 

peciales: manipulación mínima de sus mercancías y disponibilidad pronta 

y ágil de las mismas de manera que se le otorgue al usuario un mejor se! 

vicio y ser,nridad jurídica necesaria pnrn el cumplimient0 de sus obliga-
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cienes. 

El significado del despacho aduanero se entiende por el conjunto de actos 

y formalidades relativas a la entrada de mercan.cías al territorio nacio

nal y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos 

y regímenes aduaneros establecidos con el presente ordenamiento deben re! 

lizar en la aduana las autoridades fiscales y los consignatarios o desti

natarios en las importaciones y exportaciones. 

Las merca~c{as procedentes del exterior, podrfin introducirse al territo

rio nacional o extraerse del mismo, mediante el tráfico marítimo, terre! 

tre, aéreo, fluvial o por otros medios de conducción y por la vía postal. 

El control de las operaciones de comercio exterior de una Nación, la f~ 

culta para conocer sus carencias, alcances y desarrollo en relación al -

ámbito internacional. 

El hecho de que este control se asegure con ílujo de información confia

ble, completa y oportuna, ~oadyuvará en la toma de decisiones que las 

autoridades correspondientes de un país, habrán de adoptar en el logro 

de las metas y programas de desenvolvimiento económico y de política C.!1. 

mercial para el gobierno y as! mejorar los niveles de vida para la po -

blación mexicena. 
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lV.l CONDICIONES FAVORABLES PARA LA AUTOMATIZACION 

PORQUE INFORMATIZAR 

Un país que se moderniza y cuyo comercio internncionnl se desarrolla, -

puede obtener ln informatización ~e los procedimientos aduaneros venta -

jns considerables a nivel del Estado, la administración de aduanas y de 

los usuarios del comercio exterior, la información eficaz y confiables -

permite tener un conocimiento 16gico del comportamiento de las finanzas 

de estado en su conjunto y de ah[ que se tomen decisiones de política -

económica que beneficien en su mayor parte a la población mexicana, cum

pliendo con las disposiciones reglamentarias existentes. 

VENTAJAS A NIVEL DEL ESTADO 

El tratamiento automático de las declaraciones permite, gracias a la ho

mogeneidad y precisión de los datos, obtener mejoras notables en materia 

de contencioso, de lo estadístico, de lo económico y social. Gracias a 

la tarifa integrada sobre ordenador, y grncins a un mejor conocimiento -

del vnlor de los productos, los ingresos aduaneros y fiscales del esta

do pueden mejorarse muy significativamente, recaudando para el Gobierno 

sumas importantes que resuelvan continuar con los planes y programas -

de desarrollo para el país. 
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VENTAJAS A NIVEL DE LA ADUANA 

La automatización de las operaciones permite suprimir tareas repetitivas 

y sin inter~s real para los usuarios, asignando de este modo personal a 

las operaciones generales de control, las únicas susceptibles de conlle -

var una mayor eficacia en los servicios aduaneros, 

La recaudación de derechos y aranceles puede ser a la vez más precisa y 

rígida, sin manipulación excesiva de los documentos justificantes. 

Al realizarse el trabajo de despacho aduanero esencialmente sobre una 

terminal de microcomputador, los aduaneros pueden verse libres de las 

presiones ejercidas por los agentes adunnnlee o los transportistas. 

La gestión centralizada del sistema, permite la jerarquía local y nacio

nal ejercer un control más riguroso, tanto sobre el despacho, como so -

bre los operadores de comercio exterior. 

Además, es posible hacer frente a todo incremento de tráfico sin recu -

rrir a nuevos medios. 

La tarifa se aplica de manera homogénea, y todo cambio de reglamenta 

ción puede ser introducido de forma ágil y rápida y ser difundida de 

forma precisa e inmediatamente. 
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VENTAJAS A NIVEL DE USUARIOS DE COMERCIO EXTERIOR 

Pueden resumirse en una reducción de costo de sus operaciones, puesto -

que es posible realizar el despacho en algunos minutos en lugar de horas. 

Esto tiene como consecuencia una mayor mobilización de los medios de -

transporte y por tanto una mayor circulación de dichos mlldios una necea! 

dad de menos superficies de almacenamiento de mercancías y un mayor con

trol y supervisión de posibilidades de robo más reducidas, por el simple 

hecho de la rapidez de las operaciones de despacho. 

REGLAMENTACION 

La Ley Aduanera Mexicana ha sido revisada y publicada en 1982 en el mar

co de la Reforma Fiscal para dotar a la aduana con una herramienta mo -

derna que le permita una mejor recaudación de los impuestos, simplifica~ 

do las formalidades administrativas. 

Esta ley fija las disposiciones generales, el control de la aduana en el 

transcurso del despacho. Los impuestos del comercio exterior. Los dif! 

rente!! regímenes aduaneros, los problemas particulares de los puertos, 

zonas francas, zonas fronterizas, las atribuciones del Poder Federal, -

las infracciones y sus sanciones, los medios administrativos, y el est! 

cuto de agentes aduanales. A diferencia del $istema actual de funcio -

nes esencialmente manuales y no ligadas a la vida operacional, un sist! 

lll8 de despachoautomatizado sostiene la vida operacional de la aduana y 

debe por lo tanto reflejar en todo momento y de la manera más exacta la 
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reglamentación, el estado de los contenciosos, la contabilidad, el segu! 

miento de permisos 

La Ley Aduanera debe permitir disponer de una base jurídica segura pero 

suficientemente flexible en el momento de la definición del futuro sis -

tema, con el fin de poder aportar elementos que permitan una adaptación 

a las restricciones de la herramienta informática. 
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IV. 2 DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS SISTEMAS ADUANEROS 

COMO NACE LA INFORHATICA PARA LAS ADUANAS MEXICANAS 

A mediados de los años sesenta, la Dirección General de Aduanas introdu

ce por primera vez la informática en loo controles al Comercio Exterior. 

En aquel entonces, el pujante desarrollo del Comercio Exterior Mexicano 

hace patente la necesidad de contar con medios más ágiles y precisas pa

ra llevar un control de las operaciones aduaneras. 

La coyuntura se propicia a través de la formulación de la Balanza Comer

cial Mexicana que en esa época ya representaba una delicada y larga t~ -

rea que se desarrollaba a través de un numeroso grupo de personas en tr~ 

bajo conjunto con otras dependencias. 

De esta forma, la extinta Contaduría de la Federación en colaboración -

con la Tesorería de la Federación, el Banco de México (Banca Central) y 

la Dirección General de Estadística preparaban un informe preliminar de 

Balanza Comercial con cifras elaboradas estadisticamente y con importan

te retraso. 

Adicionalmente la confiabilidad estadística de los números no era absol~ 

ta, lo que acarreaba manejar cifras importantes en manera tardía y con -

un bajo grado de certidumbre. El problema ya no era manejable en la for 

ma en que se había hecho hasta entonces y se plantearon las primera sol~ 

e iones. 
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En 1974, se crea la Unidad de Procesamiento de Datos como entidad regula

dora y normalizadora de los requerimientos en materi3 de información aut~ 

matizada; en 1975 se trasplantan los sistemas desarrollados a un equipo -

más evolucionado (IBM-360) que permite y coadyuva a obtener una Balanza -

Comercial emitida totalmente por computador; en 1976 ue desarrolló una -

red de servicio y captura de datos en las aduanas, montando oficinas del 

área informática en varias aduanas; y en 1977 se adicionan a las enea -

miendas del área, el seguimiento y control de la Contabilidad Gubername~ 

tal referente n los ingresos derivados de loa tributos del Comercio Exte

rior. Esta adición de funciones le dará tiempo despuls parte de su ac -

tual denominación: Llnidad de Informática, Contabilidad y Glosa; ya para 

1979, después de los estudios de diversa !ndole, se desarrolla una Red -

Informática moderna formada por 11 transmisiones Honeywell/6 instalados 

en todo el pais y comunicados a la Central CDC Cybcr 171. 

Actualmente la Unidad de lnformdticn, Contabilidad y Glosa {Anexo 1), -

cuenta con cerca de 586 empleados a nivel técnico, administrativo y op~ 

rativo diseñados en todas y cada una de las 52 aduanas del ps!s, en 11 

de ellas se han instalado transmisores de los ya indicados, que a su vez 

operan como controladores y retransmisores de las aduanas cercanas en -

dond~ no se cuenta con el equipo de cómputo. Con estos recursos se de

sarrolla cotidianamente: 

Preparación de la rendición de cuentas de la recauda -

ci&n habida en las Aduanas. 
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Trnnsmisión y captura del detalle de las operaciones adu~ 

ne ras. 

Prep!!ración y t!laboración de la Balanza Comercial Mexica

na totalmente emitida por computador central. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ACTUAL 

La Unidad de lnforinática, Contabilidad y Glosa actualmente está estructu

rada como una dirección de área dependiente del Director General de Adua

nas. 

Dentro de los objetivos formales se identifican principalmente dos: 

Proporcionar la ~nf ormación como fuente únl.ca, necesaria 

para la instrumentación y elaboración de estadísticas -

inherentes al Comercio Exteri~r y la Balanza Comercial -

Mexicana, así como llevar la Contabilidad y Glosa de las 

operaciones aduaneras, colaborar y apoyar al resto de d! 

pendencias aduaneras en lo relativo al diseño, desarro -

llo e implantación de sistemas administrativos y mecani

zados que tiendan a elevar la eficiencia de las labores 

de fiscalización y control del Comercio Exterior Mexica-

no. 

Los sistemas elaborados son preparados utilizando los -

lenguajes COBOL, FORTRAN Y BASIC principillmente. 
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Para cumplir con su encomienda tiene asignados los trans

misores operados a nivel central, as! como los equipos de 

télex y radio-telefonía que permiten el flujo informati

vo con las Aduanas. 

El área está constitu!da por operadores de computador ce~ 

tral, capturistas de información, operadores de telex y 

radio, técnicos en comunicaciones y controladores de en

tradas y calidad de salidas del ordenador. 

Cabe indicar que como resultante del desarrollo logrado, 

la información procesada es capturada desde su inicio en 

medios masivos de almacenamiento magnético, habiendo ya 

abandonado la recuperación de información en tarjetas pe~ 

foradas. 

En materia de la Red Nacional de Teleproceso (Anexo 2), se ha implement! 

do un sistema interconectado entre once centros de control equipados con 

transaisores Honeywell nivel 6 que en Red remota de comunicación transm! 

ten diariamente al Nivel Central equipado con un computador control data 

Cyber 171, a su vez, cada Centro de Control mantiene como reportantes a 

las aduanas circunvecinas que transmiten por la v!a del télex o radio 

diariamente sus operaciones al centro de control regional y éste retran! 

mite al nivel central. Sólo los centros de control de las aduanas de -

Tampico, Tecate, Nuevo Laredo y Matamoros no mantienen aduanas sujetas -

a reporte; esta situación se deriva principalmente de su propio volumen 
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de operaciones o de su posición geogrifica. 

IV. 3 PROPUESTA DE UN SISTEJo!A AUTOMATIZADO 

Se propone la ampliación de la red existente a nivel central y de cada -

Aduana, instalando terminales inteligentes (interactivas entre si) en el 

local mismo de la aduana para que sean utilizadas por personal autoriza -

do aduanero. Estos microprocesadores tendrán la función de captar, reci

bir, transmitir, procesar e integrar la información captada por las adua

nas. 

Bajo esta propuesta, el problema de despacho de volúmenes siempre crecie~ 

tes de información y mercancías se vería soluc101iado, ya que cada usuario 

o representante proporcionaría la información de su operación a través -

de un proceso interactivo que verificaría y validaría la información en -

el momento mismo de su elaboración. La operación no se imprimiría en el 

pedimento de despacho en tanto sus datos y condiciones no hubieran sido 

las correctas. Por ende, +a labor de fiscalización posterior contará -

con fuentes de información siempre sanas, liberadas en alto grado del -

error humano. 

Por otra parte, los recursos humanos de informática serian utilizados -

principalmente en la creación y desarrollo de nuevas aplicaciones perfe~ 

clonadas, y no en la captura y creación de archivos manuales. 
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Este proy,~cto ¡,~rrnitir~ e11 primera instanciJ ~ínimizar la inversi6n nec~sa 

ria para la nplicaci6n estad[stica dP c0mcrcir1 ~xtcrior, mejorando a la -

vez la calidad de las inf0rm<lciot1c~ tratadas,prcHervar la i11ver~i6n ~n ma

terial cxistc11tc y realizar el conjut1tc, de revisiones para las <leclaracio-

nes no autor izadas. Se utiliz3r5 la snln de informit!ca del computador -

centr¡1l qu~ cucnt.1 cut1 l.1s i11stalaciones f{~icas y matcrialeN ncc~snrias 

de cdificiP c0n~trl1id0, aire ~condlcionndo adecuarlo, climn 1 instalaciones 

de toma ~or1·i~ntcs, Je 1r11ci1~; y otro~ instalacion~~ que rcpresenc:in los -

centros de l:nnt1·01 de lat.> tH.iuanas principales. 

El ttsuario tc11dr5 que prepnr:1r lus datos reqlteridoR ell el tratamicttto 

automatizndu y pro1101·cionarlos al operario e introducirlo~ por medio d~ 

una trrminal, ubicada en la aduana. El computador comprobar¡ los dntoR -

y corregirfl los errores de llenado de la fon:1a para pn~;tcrinrrnl'ttte consu} 

tar luti archivos cctltralc~. ~orno Hcr[a11 la tarifJ de imvort~ci~11-cxportn

ci6n y disposiciones oficialeH. lle esta manera el operador de cou1crcio 

exterior corregirá las E."qui vocaciones cnront rad,1s; e 1 sistem¡1 indi cnrií -

al usuario los pnsoH a seguir refrrentu a: a) impuestos, b) proJuctos, -

c) derechos y apro\'cclwmicntos a pagar y d) código espec(f leo para el -

control de la operaci6n. 

Tambi6n s~ contnr5 con un mccani6mo d~ sclecci6n ql1e permita a la aduana, 

identificar aquellas operaciones sobre Jos cuales existen suficientes -

probabilidades de fraude al fisco. Du esta rnan~ra un el tr5mite de la -

documentaci6n aduanera existirin das po~ibilidndue; la primera cuando el 

pedimento no requiera de inspecci6n aduanol, ante lo cual ul propio sis -
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tema imprimirl inmediatamente el vale que permita retirar la mercancía del 

recinto fiscnl; y la segunda, cuantll• 1.1 mercancfa dcbit ser s~mctid¡1 a rc

vJ.si6n aduana!, en dot1de ~1 siste1nll har5 111 llama<ln de atención para que 

se realice la ínspccci6n f{sica y HU Cl>11sig\1ie11tc reconocimiento arancela

rio. 

lV.J.l OBJETIVOS DEL SISTEI~ 

Unu ;ldminlstra~i61l aduanera muJcrnu ve su rol econ6mico desarrollarse en 

[unciCn a su rol de captaciCn fiHcul. Por lo tanto, debd responder a la 

filpidez, seguriJ¿tJ y calidad del dcH¡1acl10 nduat1ero. Se !ilt~a et\ dos pln

nos: aplicaci6n estricta de l~~ rc~lnmentaciot1e!., rccaudaci~11 ~ficnz y se

gurd de los dcrt.•c!u~~; ~: ta~.1s aduaneras. Primct"t' la rcglament.1ción; la 

adunn;t dche aplicar <le maner.~ uniforme un.i re}~laml:ntación r.\,·Ívil, ento:H:L-!'> 

en necesari(1 di~¡10t1cr de mcdi0s eficace~ pil1·a actl1:1li~'.:lr. ,jifl1t1dir y ayu

dar a la !nturpretilci~11 J~ las puestas ~1 df,1; y scgunclu lil rcca11ctaci6n: 

los derechos y tasilti a<luancraN represe11l:1n 11na ¡1arte ;l~I1 importante <le -

los recursos del Estll<lo, entonce!> t!S lh~Cc!;ari.o que la rccau<l.-ición GC. rea

lice riípidamente »in errores y que· dJ,;minuya el tiempo de despacho de las 

mcroancias que ingresan a la adua11a, itsÍ como efectuar u11 control confia

ble de la iníorm,H.:i0n de comercio e:-:terlor que JJ como rcsult.1do unu ma

yor captaciGn de i11~1·csos fiscales aduanero y c¡11c las autoridad~s supe -

riores puedan controlar el conjunto de la opcraci611. 

El sistema automatizado deb• r~sponder u los siguientes objetivos: 
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Integrar el conjunto de las funciones aduaneras, ser un sistema en tiempo 

real, integrar la reglamentación mexicana, ALADI,GATT y Sistema Armoniza -

do; permitir interfases con los istemas privados de gestión de las mercan

clas; ponerse en servicio en primer lugar en la aduana de mayor número -

de operaciones (más de 60,000 operaciones anuales); ser extendida rápida -

mente en las principales aduanas del país que realicen más de 30,000 ope -

raciones anuales¡ elaborar estadísticas confiables de comercio exterior; 

integrar los aranceles propuestos por el Sistema Armonizado; evitar dupl! 

cidad de funciones aduaneras y otros. 

IV. 3.2 AMPLIACION DEL SISTEMA DE INFORMATICA ADUANERO EXISTENTE. 

La propuesta de ampl~ación al sistema de informiítica es la instalación de 

microcomputadores inteligentes que tengan 512 KB de memoria y puedan cap -

tar, transmitir, procesar e integrar la información que necesiten para la 

aduana, para los 11suarios de comercio exterior y contribuya al desarrollo 

económico y social de la población en donde se instale, además se extend! 

rá la memoria del computador central. 

En el aspecto de la arquitectura del material presenta grandes ventajas: 

Configuración del equipo cuya capacidad permite la evolución en función -

de las necesidades y mayor seguridad en su equipo de doble entrada. 

Presenta además la ventaja de aprovechar la experiencia acumulada refere~ 

te a las funciones del Sistema de Pedimento que serán modificados para -

su beneficio. Asimismo, la base de datos del futuro sistema es una base 

ya probada en su mayor parte. 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 

Las funciones a realizar por el sistema se estructurarán en dos bloques: 

IV.3.2.1. A) 

Actividades en tiempo real: se refiere a la técnica inform! 

tica en donde el usuario dialoga directamente con la máqui

na mediante terminales. 

Actividades de tiempo diferido: se refiere a los subsiste -

mas como listados impresos, actualización de archivos y es

tadísticas de comercio exterior y otros, 

Ttr:MPO REAL 

En este capítulo se incluyen todas las actividades relativas a la opera

ción de la administración de las mercancías. 

ADMINISTRACION DE MERCANCIAS 

El procedimiento n realizar es el siguiente: 

Introducción en el sistema del "Manifiesto Aduanero "MA", 

y su posterior seguimiento que finalizará con el cierre -

del tratamiento del Manifiesto. 

Introducción de la información relativa a las anomalías -

que se produzcan a la llegada de las mercancías (faltas, 

sobras, destrucciones, .••. ). 
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Comparación de la información de "HA" con los pedimentos. 

Los "MA" manifiestos por abandono de mercancías una vez -

transcurridos los plazos que marca la legislación. 

Asimismo se contempla la posibilidad del cierre de manifiestos por otro -

tipo de causas o incidentes,, para que ns!, de esta manera siempre exista 

la posibilidad de cerrar un manifiesto. 

Gestión de los almacenes controlados por la aduana introdu

ciendo la información relativa a las entradas, salidas, pér-

didas, destrucciones. Es aconsejable que el conjunto de al 

macenes no sean dirigidos por la aduana, sino que se con -

viertan en concesiones. 

Se prevé la posibilidad de consultar al sistema en cual 

quier momento la situación de lns mercancías en el almacén 

y su relación con los Hanif iestos. 

TRATAMIENTO DE PEDIMENTO 

RECEPCION 

Se integrarán todos los controles "a priori", esto es, la vali -

dación y verificación de todos los posibles errores para que de 

esta forma todo pedimento esté inclu{do en el sistema y se cap

ture con toda confiabilidad. 
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CAi.CULO AUTOMATICO DEL VALOR 

Se efectuará el cálculo automático del valor a partir del importe 

de las facturas y los gastos de transporte, realizándose también 

la conversión de las divisas. 

El valor a calcular será el estipulado en los artículos 49 a 56 de 

la Ley Aduanera. 

Podrá igualmente efectuarse un control automático del precio unit~ 

rio de la mercancía en función de ~u origen y de su posición de ta

rifa. 

ARANCEL 

Aplicación inmediata de la reglamentación relativa a los derechos 

de aduana y las tasas en función de la posición arancelaria, el -

origen, la procedencia, los regímenes especiales de desgravación -

y determinación de los documentos obligator ioe para la operación -

aduanera, as! como el cálculo de los derechos y tasas aplicables 

a las mercancías incluyendo los convenios (ALADI,GATT) según los 

artículos 35 a 44 de la Ley Aduanera. 

Actualmente la aduana mexicana es responsable de loe almacenes y 

por tanto debe absorber o cubrir los gastos de almacenaje. Será 

por tanto necesario prever un módulo de cálculo de estos gastos, 

para recuperarlos en el momento de la salida de las mercancías. 
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CONTROL DE LOS PERMISOS 

Se realizará el control del correspondiente permiso verificando -

la existencia de los artículos y realizando la validación y la -

conformidad de los mismos. El control se realizará global o par

ticular sobre el valor o la cantidad. 

INFORMACION DE SALIDA 

El sistema facilitará los códigos de loe documentos a presentar -

obligatoriamente para poder despachar la expedición. 

Asimismo, facilitará la liquidación (derechos y tasas) a pagar o 

garantizar antes del despacho de la mercancía. 

GESTION DEL PEDIMENTO 

Las posibilidades de actuar sobre el resultado del tratamiento del 

pedimento son: 

Anulación: se borra de la base de datos sin que quede 

constancia de la presencia. 

Almacenamiento: cada pedimento se guarda en la base de 

datos de forma provisional durante un cierto tiempo. 

Validación: el pedimento se registra de forma defini

tiva, adquiere forma jurídica y compromete la respon

sabilidad ,del declarante. 
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ARCHIVO DE LOS PEDIMENTOS 

Se efectuará una numeración secuencial automática por el sistema, 

por cada tipo de declaración y por cada aduana. 

AYUDA DEL CONTROL 

Por cada pedimento que dé lugar a un control, el sistema puede -

dar indicaciones al usuario referente a la situación que guardo 

en un momento dado la mercancía en su proceso de despacho. 

EDICION DEL PEDIMENTO 

En el momento de la validación, el pedimento ea numerado, regis

trado y editado. El pedimento debe ser firmado por el usuario -

previamente a su entrega en la aduana, acompañado de toña la do

cumentación necesaria; la aduana anotará en todos los documentos 

el número del pedimento. 

OTRAS FACILIDADES DEL SISTEMA 

Consulta de un pedimento 

Permite conocer en todo momento la situa~ión de un pedimen

to. 

Liquidación suplementaria o de oficio. 
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Permite contabilizar las diferencias de liquidación de los 

pedimentos validadas según el resultado del reconocimiento -

del vista y poder establecer las sanciones. 

Pago de las liquidaciones 

Permite al declarante pagar los pedimentos al contado o pre

parar la lista de las liquidaciones que va a efectuar y as! 

conocer el importe total a pagar (total de derechos y tasas, 

más los intereses del crédito) para obtener el talón garant! 

zado. 

Permite a la caja contabilizar el pago de derechos y tasas 

cerrar ("HA"), las liquidaciones en curso y actualizar el -

saldo del crédito del declarante si es el titular de la 

cuenta corriente. 

Emitir y recibir mensajes internos del servicio informático 

microordenadores de red, es decir el equipo se utilizará a 

mod~ de télex para mensajes de servicio, 

Esta intercomunicación permitirá mantener al d!a los ficheros permanen

tes, su modificación con indicaciones al registro de control, la habil! 

tación de los declarantes, de si mismo, conocer el crédito disponible de 

despacho, cambio del modo de pago, conversión de divisas, el cálculo de 

los derechos y tasas específicas, entre otros (Anexo 3), 
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ORIGEN DE LOS LISTADOS 

Repc t torios Listados 
Facturnción 

el Mti 
•. DocUMnto detallado 

de gastos menr.uald& 

G 
)i \ 

Mu: ta y ga•-
tos recaudados 

t;anciones 
en curso 

Registro 
de liqu!d"
ciones y 
espera 

i 
Registro contable 
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(Anexo No. 3) 

Ped. sin despucho 
Decl. anulndnt> 
Dccl. de almacén y 

vnildadn• del d[a 
D•cl. validas por tipo 
~stad{stlcau selecci6n 

\\ 
Hodif Jcaciones del 
f 1 che re d• d•c larantes 

DocuUM!ntos cr~diticios 

Balance de tratamiento de 
docuroentou crediticios 

Balance de documentos 
crediticios ¡1a¡ado!' 

Balanc• de documentos 
crediticios impagados al 

Cent rn 1i zador 
y balance de 
cuentas 



En esta propuesta, se conservará en un primer tiempo la aplicación de es

tad!sticas actuales del comercio exterior y sólo se propone la ampliación 

del equipo con el que actualmente cuenta la Informática Aduanera. 

RASES DE LA PROPUESTA 

El actual material central será sustituido por incremento y 

expansión de la memoria, capaz de tratar a la vez el despa -

cho automatizado a nivel central y las aplicaciones actuh -

les, contribuyan a mantener una estrecha comunicación inter

activa entre microcomputadores, así como a nivel central, f 

de esta manera colaborar de manera ágil al desahogo de mer

cancías. 

El actual materia descentralizado se conservará en parte y 

se reforzará para las aduanas de mayor importancia. Se es

tablecerá un documento de declaración común para las adua -

nas con despacho automatizado y con despacho manual¡ se adap_ 

tará la aplicac1.ón actual de captura al nuevo documento¡ el 

conjunto de declaraciones tratadas manual o automáticamente 

se integrarán, después de su control, a la aplicación esta

dística transferida al nuevo material. 

Por lo tanto, este sistema permite: 

Minimizar la inversión necesaria para la aplicación estadÍ! 

tica de comercio exterior, mejorando a la vez la calidad -

de las informaciones tratadas y preservar la inversión exi.!!_ 

tente. 
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SELECCION AUTOMATICA 

Para la determinación de los circuitos de selección se utilizarán 

los criterios empleados por los responsables de los despachos 

aduaneros, o por las autoridades superiores (criterios nacionales), 

o por la misma reglamentación (arancel), o por el propio sistema 

mediante algoritmo de cálculo. As{, los circuitos establecidos -

son: Rojo: Reconocimiento por el inspector; Naranja: Control doc~ 

mentario; Verde: Despacho con control previo. 

USOS ALTERNOS 

La mayoría de los pedimentos son pagados en la Caja al contado. 

Este proceso podr{a_suhsistir, y al mismo tiempo se podría estru~ 

turar un proceso de crédito alterno que permita ampliar el despa

cho rentable de aquellas operaciones que requieren apoyo f inanci~ 

ro. 

IV. 3.2.2 B) TIEMPO DIFERIDO 

En esta Segunda Parte del Capítulo, se incluyen todas las actividades -

relativas a operaciones adicionales: 

Listados opcionales de clasificación; pedimentos que no ha

ya obtenido el despacho después de. dos d{as; pedimentos va-
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lidados del d!a clasificado por tipo de pedimento; pedimentos 

almacenados o validados o que han obtenido el despacho en el 

día clasificado por declarante; relaci&n de los pedimentos 

de 1 d!n de importaci&n y exportaci&n para los usuarios. 

Listados contables 

Se realizarán los necesarios siguiendo el Plan Contable Naci~ 

nal, dadas las características propias de la contabilidad del 

país, o dada a sus requerimientos. 

lntegraci&n de las actuales aplicaciones estadísticas 

La puesta en funcionamiento de un sistema de despacho automa

tizado debe integrarse de manera al sistema armonizado y al 

conjunto de aplicaciones ya existentes, y sacar el mejor PªL 

tido posible de las inversiones ya realizadas por la Aduana 

Mexicana. 

IV.3.2.3 EL PROCEDIMIENTO EN LA OPERATORIA DEL DESPACHO AUTOMATIZADO 

SERA: 

a) El consignatario llena la solicitud de entrada de datos a 

partir del Manifiesto de Carga y lo entrega al empleado 

aduanal autorizado, el personal de la aduana realiza el co!)_ 

trol de los documentos y los verifica, ingresa la solicitud 

el microcomputador para que se procese la informaci&n conte_ 

nida del documento y realice las correcciones pertinentes, 

si el documento no cumple con los requisitos se realizarán 
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las denuncias enviando una copia al servicio que tramita los 

Manifiestos. Este último servicio efectúa la entrada de -

datos al microordenador, para que entre en operación en for

ma automática el "HA". 

EL PROCEDIMIENTO DEL PEDIMENTO SERA: 

El empleado aduana] toma los datos del pedimento a tra -

vés del declarante y los accesa al minicomputador, edita 

el pedimento que el declarante entrega en la aduana con 

todos los documentos necesarios; la aduana realiza el -

control de la existencia y conformidad de la documenta -

ción. Existe la posibilidad de consultar al microorde-

nadar para conocer el motivo de control de la documenta

ción que ae requierú. 

El reconocimiento: 

Las actividades del reconocimiento son las siguientes: 

Recepción de los pedimentos; consulta al sistema para dete~ 

minar anomalías; estudio del pedimento y decisión sobre si 

ha de efecuarse el reconocimiento de la mercancía; reconoc! 

miento de la mercancía y, eventualmente, introducción en el 

microordenador de la nueva liquidación y en su caso, corre~ 

pondiente la sanción. 
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En todos los casos antes de firmar el despacho, el inspector 

deberá indicar al microordenador el fin del control para po

der imputar ln liquidaci6n sobre el cr&dito del despacho, o 

para que el usuario pueda pagar en la caja. 

En el caso de la contabilidad, se efectuará en el microorde

nador la preparación del pngo de las liquidaciones que se -

deseen efectuar, por ejemplo: 

Presentación del pago preparado con los medios de pago. Por 

parte del cajero se efectúa la comparación de los medios de 

pago presentados con los cálculos ef cctuados por el micro -

computador, realizando en el mismo el registro de pago. 

Personal 

Capacitar al personal informático actual de aduanas a la -

elaboración del Sistema Automatizado de despacho, con el -

fin de que posteriormente puedan asegurar su mantenimiento 

y desarrollo y facilitar en tiempo útil los puestos nece -

earios para la implantación de los equipos (Anexo No.4). 
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Fichero de Declarante& (Anexo No. 4) 

Pcdimento,lmpor, 
export,transit R~cuperacl6n de 

Vlsuo l ! zación 

c~mbio d•~~~~-
circuito ... 

Anulación~/ 
pedimento 

Cambh> de 
mudo de pagtJ 

!\utificación 
u.~ oanción 

Admva. 

\ 

I R•!"di,_'i1ln pedimento 
Avldo J~ g1·¡1haci611 

~ <.:~1ntra liquidación 
::::=.--Llquld.1clón suplementaria 

A:·;1' :ición 
4-t.tquldcci6n 

!'_ago 

.._,ouLab.Gral. 
Estado de la/ 

"M" 
.:o:~ . ~ ,--,:iac ión 
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IV, 4 CONFIGURACION TECNICA Y MATERIAL DEL SISTEMA 

lV.4 .1 ALCANCE DEL PROYECTO 

Esta propuesta se refiere a la instalación de las primeras microcomputadE! 

ras como primera fase del proyecto y prevé la automatización en cinco de 

los principales sitios de tráfico aduanero: EL AEROPUERTO DE M.EXlCO, NU§ 

VO LAREDO, VERACRUZ, CIUDAD JUAREZ Y TIJUANA, las aplicaciones previstas 

y el diseño del sistema central deben poder soportar una ampliación del 

proyecto en segunda fase, a todo el pals: ésta no implicari más que la -

instalación de terminales suplementarios de minicomputadoras. 

IV.4.2 CONFIGURACION DEL SISTEMA CENTRAL 

Estará integrado por un computador central de alto desplazamiento con -

dos entradas de memoria con capacidad de ocho Hbytes cada una. Una de! 

tinada al tratamiento de las operaciones en tiempo real y otra para ope

raciones en tiempo diferido y como auxilio a la primera, en caso de ave

ria. (Anexos 5 y 6). 

Computador Central: 

2 memorias de 8 Mbytes 

4 cintas magnéticas en doble acceso de 1600/6250 a 125 

Bytes 

8 unidades de diseco en doble acceso de 8 mil millones de 

Bytes. 

2 impresora& de 1200 lpm !/mm 
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DIAGRAMA DE DESPACHO AUTOMATIZADO 
(Anexo No. 5) 



l..,r .. cra .. 
1200 l.Pll 

doble acceso 

~1st.~uw L1ntral 
Unidad de cintas 4 x 1icsnrrollndores de cinta 

en DA* li'-"··'6250 a I~~ 11"'· 

B .i: unid.1dP..:: d~ d ifH.:.Oft c-; OA* 
de 2 ;, jOC Kbyte• • 8.000 ml~. 

---e~--4 

e---· 

(Anexe No. 6) 

J ... ..-.r• ~ .. 
u<>dtt.111 

,. t rontal•• d• 
t~~~comunlc~rión en DA• 
- 2 ' ~ 7 1:1:11"86 

Nul!VO Laredo 
Sii .P 
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2 frontales de telecomunicaciones en doble acceso de 

4,800 Bytes/seg que pueden soportar cada uno 47 líneas. 

IV.4.3 CONFIGURACION DEL SISTEMA DE HICROCOHPUTADORES. 

Estará integrado por microcomputador con una capacidad de 512 hasta IHB -

en su configuración básica cxpandible n 20 HB. Manejo de disco flexible 

y disco duro, donde las operaciones de tiempo real serán tratadas por -

las aduanas a través de terminales con pantallas ocilográficas que perm! 

tan el diálogo con la computadora central y máquinas teleimpresoras aco • 

pladas con las pant~_llus d<;stinadas a imprimir los resultados de los pro• 

gramas requeridos. 

La microcomputadora permitirá establecer una red de telecomunicación a -

través del sistema operativo Ms/dos para los equipos denominados compat! 

bles, con redes locales o remotas, como conexiones a computadores mayo -

res. 

Pare le transmisión de la información con las aduanas integradas al sis

tema, lo anterior con mayor velocidad y fidelidad a la que actualmente 

funi:iona. 

Cabe hacer notar que el microcomputador dispone de un sistema dotado de 

lectores de cinta perforada de t&lex que permite utiliza~ otra forma de 

acceso de información al sistema central.y aprovechar de esta manera el 

equipo ya existent~. 
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BALANZA COMERCIAL* 

MILLONES DE DOLARES** 

PERIODO 

ENERO-DICIEMBRE 1985 

ENERO-DICIEMBRE 1986 

ENERO-DICIEMBRE 1987 

OPERACIONES DEFINITIVAS 

IMPORTACION 

11 878 

9 160 

8 988 

EXPORTACION 

15 258 

12 924 

18 291 

SALDO 

3 380 

3 764 

9 303 

• 
•• COTIZACION OEL DOLAR NORTEAMERICANO, SEGUN DIARIO OFICIAL DE LA FEO~ 

RACION, 29 DE FEBRERO DE 1988 $ 2,278.60 

Durante el mes de enero-febrero de 198ij, lo balanza comercial mostró un 

s'aldo supervitario equivalente a 1 449 millones de dólares, en base a -

que en tanto se realizaron exportaciones por un valor de 3 141 millones 

de dólares, se importaron mercanc!as por 1 692 millones de dólares. 

Durante los últimos 4 años el saldo de ln balanza comercial muestra un -

incremento progresivo favorable al pa!s. 
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COMPUSICION DE LA RECAliDAC!ON EN r:n:cT!Vll, PUR CONCF!'TO DE C0~1F.RCIO EXTERIOR 

1'186, 1987 y 1'188• 

1 9 8 6 l 9 8 7 1 9 8 8* 

TOTAL RECAUDAIJO l 142,349 100 2 720,441 100 784,007 100 

IMPUE3TOS A LA' lMPORTAClON 1057,48~ '~2' ó 2 574,156 94.6 670,536 85.5 

EFECTIVO 518,061. 45.4 1 250~200 •46 :o -0 :Z83)929,';- ;:' ~-e - 36. 2 

l. V.A. 539,417. 47.2 l 323.956 48~6 ·30J;'~oé'\• 49.3 

IMPUESTOS A LA EXPORTACION 49,431 4.3 16,344 o;6 ··.«13·;·130; l. 7 
1 -- EFECTIVO 49,431 a- 4.3 16,344 l. 7 

.· 
DERECHOS 35,437 3.1 129,941 12.8 

MODIFICACION AL VALOR COMERCIAL 
(6/1000) 943 0.1 1,644 0.1 . 454 0.1 

OTROS DERECHOS 34,494 3.0 128;297 -4;7 99,879. 12.7 

* ENERO-FEBRERO 



LOCAL!ZACION Y NUMERO DE OPERACIONES DE l.AS ADUANAS EN l.A REPUBLICA 

NO. EN EL MAPA ADUANA l 9 8 7 t 9 8 8• % 

l TlJUANA "578,310" "98,796" l4.40 
2 MEXIC1\Ll "374,68l" "66,494" 9.33 
3 TECA TE 79,239 14,087 
4 S. L. RlO COLORADO 31. 226 6,485 
5 NOGALES 24 3. 966 61,570 
6 AGUA PRIETA 60,855 11,216 
7 CD. JUAREZ "365,948" "58. 9l8" 9.11 
8 en. ACUÑA 56, 712 10,714 
9 P l EDRAS NEGRAS 7 5 ,031 13,008 

10 NUEVO LAREOO "680. 28 l" "l30. 289" 17 .00 
11 REYNOSA,TAMPS. 230,058 45,642 
12 MATAMOROS 179,493 2l ,4 l8 
13 TAMPICO 29,617 4,383 
14 VERACRUZ 70,222 13. 235 
l5 PROGRESO 18,656 3,800 
l6 CD. HIDALt:o l 9 ,926 2,884 
1 7 AEROPllERTO CD. DE HEXICO "450. 628" "85. 107" 11. 22 

~ l8 ADUANA POSTAL 20,603 3,708 
19 MRXICO 62, 120 11,470 
20 ACAPULCO 12. 775 2,482 
21 MANZANI Ll.O 13 ,996 2,320 
22 GUADALAJ ARA LOO ,854 17. 933 
23 LA PAZ 17,85l 3,511 
24 ENSENADA 6, 108 1,179 
25 SONOYTA 5,757 868 
26 NACO 9,911 l ,658 
27 GRAL.RODRIGO H.QUEVEDO 2,621 660 
28 OJINAGA 5,828 l ,877 
29 INTERIOR DE NUEVO LEON 78, 189 12,796 
30 TORREON 9,068 1,806 
31 GUAYHAS 5,591 997 
32 STA. ROSAL!A 853 80 
33 MAZATLAN 4,825 1,022 



l4 rnn:K l OR llE GllANAJUATO 78, 189 12. 796 
J5 Cll. M !(;UEL ALEMA~l 2'>,826 5,278 
36 TU X PAN ) J ¿.-. 7 810 
37 COATZA\.Oi\l.COS ),7b0 318 
38 CD. DEL CARMF.!l 2,203 432 
39 CAMPECHE l ,000 175 
40 SALINA CRUZ 4,'i91 711 
41 TLAXCALA 1,583 935 
42 l)UERETARO 19, 1.00 3. 371 
43 PUEBI.A - o - - o -
44 EDO. DE MEXlCO 9' 590 1,355 
45 LAZARO CARDENAS 5,204 955 
46 PUERTO PEl°lASCO l ,551 443 
47 COHITAN 1, 229 331 
48 SUBTTE LJPEZ 12,457 2,865 
49 CANCUN 12.942 2,011 
50 CHIHUAHUA 360 
51 AGLlASCALIENTES - o - - o -
52 EDO. ;JE S.L.P. - o - - o -
53 EDO. DE MORELOS - o - - o -

O· 54 EDO. De HICHOACAN - o - - o -
55 CORDOBA - o - - o -

TO TAL 11,016,447 733,376 61.06 

* ENERO-FEBRERO 



OPUACIONES TOTAi.ES Rf.ALIZADAS POR AllUANA OUIW<TE 1986, 1981 Y 1988 

1 9 8 6 l 9 8 1 1 9 8 8' 

IKPORTACION EXPORTACION 51.J)!A IKPOKT AC 1 ON UPORTACION SUMA IKPORTAC ION EXPORTACION StlHA 

ACAPULCO, GRO. 9,8S8 2,4S2 12,310 9, 669 3, 106 12,lH 1,926 116 2 ,482 
AGUA PRIETA, SON )),887 14,404 49,991 44, 772 16,08) 60,811 8,224 2,9n l 1,216 
tAKrlJ:HE, (AH1'. 161 1)4 9ll 128 172 1,000 12 101 l 11 
SUJn 1:. LOl'll.Q, ROO. 6,900 4, 100 1 l ,000 6, 726 l, 1JI 12,4$1 l ,966 RH 2,861 
CD.DEI. CARHf.N, CAKI'. 818 9S8 l, 176 191 l. 412 2 ,101 101 2)1 432 
CO.JUARF.7., Clllll. l4l,4H 118,401 219,826 211,090 114 ,818 161,9•8 ll,089 21,829 18,918 
COATZ.ACOALCOS, Vf.R. 4,00) l, 122 1,IH l t 747 4 ,011 1, 760 142 l 16 318 
COHlTAN,CHlS. 81 f 236 n1 116 1,111 l ,219 )4 291 JJI 
ENSENADA, 1\. C. 7,161 l.213 8,418 ; ,04 J 1,061 6, 108 918 221 1, l 79 
GUAYl'lJ\S, SOH. 1,18) 108 1, 19 1 ~. "º 211 s ,191 931 62 997 
LA PA<, 8.C. 14, 16) IOJ 1:. ,666 11,\lri lJJ 17 ,BSl l,317 114 J,111 
KANZAHLLO, COL. 7,882 4, 144 ll ,026 B,861 1, I JI l J,11Qb 1,196 124 2 ,320 
llATAll!•ROS, TAMl'S. 9S, 744 49, 182 141,116 121, 743 11, 7.10 l 19,4QJ l 7,641 3,17) 11,418 
AAZATI AH, SIN. 2,191 444 1,on 4 1 IA7 6)8 4 ,815 8)4 188 l ,022 
HEXIOl.I, 8,C, 241, 324 14, )52 )21,676 178,j/ 1 96, l 60 174 ,681 47. 741 18, 149 66,494 

' HF.XlCl1, D.F. 39, 694 1,862 •l ,516 19' 280 2 ,840 62' 120 11,222 148 l l, 410 
- POSTAi , D.>. 14,64) 4 ,000 18,64 J lt>,47l 4, l )1 20,601 ], 219 1129 "). 108 
:0 NACO, 'iOH. 5, 720 l, 723 7 ,443 l ,ll9 '1.67l 9, 91 l 1,369 189 l ,618 

' NOGALt 'i, SON 17 ,188 lll,443 21),Ull 87, 4r,r, 156' 512 241.966 10,914 50,646 61,510 
NVO.L.Ailt:DO, TAHPS. 418, 826 149, 004 561,8]0 505,616 174 ,645 680. 28 l 107 ,659 22,6)0 lJO, 289 
OJ INA!.A ,CH IH. J,896 1,812 5, 748 3,848 l ,980 1,828 637 l ,240 l,817 
GRAL. R. H. UE QllEVEIJO,CHIH. 1, 716 l, 100 J, 116 1,54 l l ,080 2,621 136 524 660 
PIEDRAS NEGRAS, COAH. 43,324 l 7 ,946 61,270 54. 382 20. b49 15,0Jl 9,522 3,486 lJ ,008 
PROGRl.SO, YUC. 8,007 4, 950 11, 917 ll ,914 6, 741 18 ,656 2,b40 l.160 J,800 
REYlWSA, T AKPS. 109, 182 74 ,004 l83, l8b l )8, 168 91,290 230,058 28,915 16,667 41,642 
SALINA CRUZ, llAX. 2,2)4 l, 166 4,000 2 ,912 l ,639 4, 191 468 243 71 l 
SAN Ll1 t S R 1 n (OUlRADO, SON. 14,060 l l ,203 lb. 06 J 18,411 ll, 791 )l, 226 4, 152 1,Jl J 6,461 
CO.Hlt;IJf.L Al EKA.N, TAKl'S. 16,610 7, 942 24, 192 19,220 6,606 25,826 4,821 UI 5 ,278 
PTO. Pf.rlASCll, SON 84 275 319 1 ,298 253 l ,151 391 51 "4) 

en. Hll/Al.GU, CHIS. 4 ,981 10,896 15,877 \ ,042 14 ,884 19. 916 188 2,096 2 ,884 
TAHPtC11, lAMPS. ll, l ]8 12' 780 ll, 918 l l ,321 18, 294 29 ,617 l,91l 2,4ll 4 ,383 
TECATE. ti. C. 60,882 10,891 'Jl, 775 64, 740 14 ,499 19, 239 l l ,614 2,45) 14 ,087 
TlJUAN1\, B.C. 292. 283 118, 182 47 l ,061 359,203 219, 101 578,310 66, 354 32,442 98, 196 
STA. R!ISAl.IA, 6.C. l ,202 l 19 1,321 116 l 37 853 49 31 80 
TUXPAN, VER. 2,213 2 ,919 5, l 72 1,)78 J,469 1, 247 l 71 619 810 
VERACR1'Z, VEil. 59,448 12 ,214 11,•72 13, 519 16, 703 10,222 10,623 2,612 lJ' 211 



Cll. ACUNA, nlAH. 10. 159 is. b84 '111,.!t.J 27 ,892 26,82.0 ~1,, 712 4 ,797 5,917 10, 714 
TORKf.ON, COAH. b, j¡j 1, JH~ 1,n9 1,081 l ,98J 9,608 1,121 28) 1,806 
AtMUPUlRTo CO. lH'. HEXICO )40,921 60,0lb 400,9)8 l84,14i 66 ,486 4SO,b:.'8 13, 7.16 11,)71 81, 107 
GllAllAt.AJAF.A, JAL. 62. 868 18, 410 ttl,lft6 11, 796 21,016 100,8~4 14 ,417 . J,106 17,9ll 
SONllYT A, r.ON, 4,91& no 1, 176 1,109 248 1, 717 815 Sl 868 
1.AZ.ARO CAM.llrNAS, HICH. 2, 789 1,916 '. 701 2, 647 ¡, 157 1,204 620 lll 951 
INTt'.RlOI\ NVO.LEON 1 tLl.. 17, 164 10, 878 48,042 bZ,922 15,267 78.189 10,061 1, 131 12, 796 
CAtU;uw. lJ. ROO 11,)99 111 11,914 11,471 1,467 12,942 1,869 142 2,011 
LF.ON, t, JU. 2,9)8 1,084 4,0ll J,442 2 ,26) 1. 701 6)4 )79 l ,Oll 
QUt::Rt:TARO, QRO. 6, 781 1.466 8,H7 11,4)6 l,964 19,400 2,644 727 J, lll 
INTERIO~ Ulfl. HEX. l,Hl 620 2 ,qJ1 8,015 1,571 9,190 1.201 150 l,JSI 
TLAXCALA, TI.AX. 2,232 J01 2, IJ4 1,161 222 1,58) 912 ZJ 9l5 
CHlliUAllUA, t:lllH. - o - - o - - o - 96 264 )60 - º· - - o - - o -

T O T A l. 2.279,114 1,0)9.973 J, )19, 147 z,74B,9n l,267,H2 4,016,447 509,73) 22),641 7)J.J76 

~ ENERO-FEBRERO• 



y A L o R 

(HlLf:S DE PESOS) 

19Hh 1967 1988• 

HICkOPROCESAOOR lllPORTACIOH l'.lll'ORTACIOH SUMA lKPORTACION EXPORTACIOH SUHA IKPORTACION EXPORTAC!OH SUHA 

ltl)Pant•llae Cd.Julirn 396. 282. 946 169,011,482 Q6S, 104, 4 28 1, 200,812, 91S 2,DSl ,S40, 174 J,251,11),149 402,936,006 968,]19,801 1,Jll,246,803 

1 (J) Ht'xtcal 1 J11,)IS,08l JH6, 113,bOI 16),128,684 978,798,]36 l,089,H2,MO '! ,068, 120.'176 4SS,797,267 S08,661,IOI 964,418,)68 

1 (4)Pantalla Hvo, L.ando 1,820,842,711 1,771,SIS,412 J,172,JS8,l2l 4,600,210,JOJ 4,111,889, 148 8, 7l2,159,451 2,426,999,806 1,851,757, IOI 4,278, 756,907 

1(1) Tijuana lbJ, JH,068 1tll,816,0'>I 1,461,191,16) 2,106,)Hb 1 850 1,081,670,'18 4,188,0S1,068 994,IJS,438 9J2,JJ6,948 1,926,412,)86 
1 (4) VeracruL 841,'WH,217 4f,f>,904,4H 1,314,848,648 l '781,089,97~ qqq, 668, 85U 2,782,718,82S 823,069,86) 464,42S,130 1,307,491,393 

l(J) Coat 1acoalcoe 1'2,416,lil 2,611,29J,Oll J,119,769,J08 500,2lb,79\ 1,989, l I J,HSJ 6,489,JJ0,646 112,629,071 2,309,710,021 2,482,339,104 

1(\) Aaropuerto,o.r. 689, l 16, S.9 4JJ,)64,821 1,122,481,171 1 ,874. 710. 111 1,968, l ll, S94 J,842,8H,J41 1,006,934,826 S61,9SJ,16J l,172,886,S89 

RECAUDACION EN f.f"?CTIVO 
IHILF.S Df. PESOS) 

1986 1981 1988* 

~ 
IHPORTACIOH EXPORTACI°" SUHA ltil'ORTAC 1 OH llPORT AC I OH SUHA lKPORTAC!ON ElPORTACION SUHA 

Cd.Juhu 23,8bl ,299 151,655 24,612,954 58,914,026 1. )84. 289 60,J08,315 24,S41,081 l, 188,342 26,329,427 
Hexicalt ll, 101.441 223,424 13,324,865 J0,942,916 419, Jl6 Jl,422,272 11,985,416 SI) ,072 12,100,488 
tiivo, l.aredo 341,646, 174 25,901,342 361,547,516 8J2,6S2,329 1,047 ,816 833,700,119 29S,448, 782 1,112,198 296,561,580 
Ttjuana 17, 167 ,809 191,801 17,361,612 J9,6l6.229 1,072 ,OS6 40,b88, 285 21,011, 97S )),))9 21, 111,Jl4 
Veracrui 116,439,)91 9,S87,810 126,021,201 24),008,115 15,410 843,dll, 521 84,468, 769 342,299 84 ,811,068 

Coa t iacoa lcos J ,049, S84 3,141,))8 6, 190, 922 14,211,669 69, 104 14,J41,31J 1,112,746 - - 5,312,746 

Aeropuerto,0, F, 175,731,564 13, 283 175,710,847 436,216,239 l ,J22 436,217,161 U5,291,172 - . - IS5,291,172 

• !HEIU>-llARZO 

NUMERO DE OPERACIONES 1988• 

IHPORTACI°" EXPORTACION SllKA IHPORTACIOH EXPORTAC!OH SUllA IHPORTACION llPORTACIOH SUHA 

Cd.Ju,ur; 141,425 118,401 119,826 211,090 154,818 ]65. 948 )),089 25,829 58,918 
Hu:tcali 247. J24 74,JH Jll, 676 218.~21 96, 160 314 ,681 47' 141 18,749 66,494 
Hvo.l..lredo 418,826 149,004 567 ,810 50S,636 114 ,641 660,281 107,659 22,630 130,289 
Ttjuon.11 292,283 118, 782 411,06S 319. 203 219, 107 57d, JIO 66, JS4 32,442 98, 196 
Veracrui 59. 448 12,224 71,672 53,519 16, 703 70,222 10,623 2,612 13,231 

Coat u coa leos 141,4H 118,401 2S9 ,826 211.090 IS4,858 J6S, 948 33,089 21,829 58,918 

EMEJO-FEBlERO* 
Aeropuerto,O.F. J40. 922 60,016 400,Q18 J84, 142 66,486 4S0,62R 73, 716 l l ,J71 85, 107 
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v. ANALlSlS FINANCIERO 

V. l. l AN$.Ll S l S DE COSTOS UE COMPRA DEI EQ!.'IPO 

EQUIPO 

UNlDAll CENTRAL DE PROCF.Stl 

PRECIO DE COMPRA RENTA ANUAL MANTENIMIENTO ANUAL 

CANTIDAD DESCRlPClON (Hiles de Pesos) (~liles de Pesos) (Miles de Pesos) 

Convertidor Central 17,022 10,086 2,886 

Consola de Operador 5,837 2,400 500 

Adaptador nslucr6nico 9, 194 6, 129 2,270 

(Modem) 

2 Incremento de Memoria 92 '290 102,803 l9,717 

Suministro de Energía 
400 hz 4' 135 4' 135 

S/C 

lmpresoru l200 LPM 225' 7l2 75,238 33,273 

-N 1 "" 
Procesador de comunica-
clones 55. 115 36, 71,3 13,49l 

Expansi6n de Memoria 
2551-2 

14,010 9,304 2,319 

Acoplador de Computador 
810-1 

4,719 3, 146 1,524 

4 Adaptador Sincr6nico 
(rnoderm) 

6,421 4,281 1,427 

=-~-

Cadena de :impresora __ S/C S/C S/C 

4 Unidad dé. cinta magnética 125,309 85,540 32,560 

Control de cinta magnética 104,976 69,984 13,945 

Controlador de discos-
cintas magnéticas 31,619 Zl ,080 11. 350 

8 
Unidad de disco mngnitico 206,254 137,504 36,072 



~ 

N 
~ 

CANTIDAD DESCRIPC!ON 

Micro Computadoras de 
512 Kb RAN expansible 
a L mb, resolución de 
640 a 400 pixeles 

T O T A L 

PRECIO DE COMPRA 
(Miles <le P~so>) 

57,500 

965, 113 

RENTA ANUAL MANTENIMIENTO ANUAL 
(Mileo de Pesos) (Hiles de Pesos) 

7,394 2,782 

573,767 176, 748 



V.l.2 COSTOS UNITARIOS BASICOS DE LA RENTA, INSTALACIONES 

Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO 

(HILES !JE PESOS) 

Arrendamiento del Equipo Mensual 573,767 

I.V.A. 66,065 

TOTAL 659,832 659,832 

Gastos de Instalaciones 38,850 

LV.A, 5,827 

44,677 

IMPREVISTOS 704 ,509 

5% INV. TOTAL 35,225 

35,225 

Mantenimiento 739,734 

Anual 176,748 
LV.A. 26,512 

203.260 

Costo Total 942,994 

- 125 -



V. 1. 3 CONDICIONES DE COMPRA Y ARRENDAMIENTO 

COSTOS !INITARlOS BASICOS DE LA COMPRA,INSTALACIONES 

Y MA.'lTENIMIENTO DEL PROHCTO 

Compra de Equipo 

IVA 

T O T A L 

(MILES DE PESOS) 

Gastos de Instalaciones 

lVA 

TO TA L 

Imprevistos 

5% Inv. Total 

Mantenimiento 

Anual 

IVA 

TOTAL 

Costo Total 

- 126 -

965' 113 

144,767 

38 ,850 

5,827 

44' 6 77 

57' 727 

57' 727 

176,748 

26,512 

203,360 

1'109,880 

1'154,557 

11 212,284 

11 415,544 



Condiciones de compra y arrendamiento 

En l~ compra el proveedor otorga el 50% de descuento, si se paga en un -

per{odo máximo de 30 días. 

En el arrendamiento el proveedor otorga el 20% de descuento, si el contr~ 

to se establece por cinco años mínimo. 

En el mantenimiento el proveedor no otorga descuento alguno; y los contra 

tos se concertan anualmente. 

- 127 -
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V. l.<'• RELAC!llN !JE OCUPACIONES EN LOS CENTROS DE Cl1N.1i«.•i. t:.H>KMATlVU Et; LAS 
c1•:cu l'RlNCJPAI.r:~ ADUANAS A Nl\'EL Ol'EIV\Tl\'O i1El. 51STE~IA ACTUAL 

-----· -·-------- ---··----· 
Cli. DE ~\EX 1 ca NUEVO LAREDO TJJUA.'IA MEX!CALl 

DESCR!PCION AEROl'l'ERTO 

OPEl\AOOR DE COMPUTADORA 

Y/O PROGRAMAflOR 2 1 -o- -o-
(a) 1 (a) 

CAPTURISTA 9 16 5 2 

CD.JUAREZ 

-o-
(a) 

7 
-o--- • --- ---e·-----~--

-"o.:.. 
~. 

COD 1 Fl CADOR 

RADIO OPERADOR 

CONFRONTADOR 

T O T A L 

a) 
b) 

PERCEPClON MENSUAL 
PERCEPCION MENSUAL 

¡¡ 

l 

l 

24 

$ 405 '326.00 
$ J61,690.00 

9 

4 

4 

34 

-o- 3 
(b) ·. (b) 

1 1 2 

1 2 2 

7 9 11 •. 85 

El personal que se requiere para el manejo del sistema propuesto,. es .mínimo; .d~bicfo.·.;a_:«¡ue;.-.se;haaprovech! 
;.,:·.··.·.>--.-' _:::-''.·:_,_ 

rá la plantilla existente del personal técnico especializado;además· de ·capacitar y re~bic~r íil personal -
--,--~~----:;:,, __ ·<--' __ 

cuyas funciones se sustituyen por el n~evo equipo. 

El cuadro anterior nos da un total de 85 personas laborando en las cinco adUanas ·y::·C!'e este total se obti_!! 

ne la media que asciende a 17 personas promedio, 



V. 2 INDICADORES CO:-IPARAT!\'OS ANUALES 

V.2.1 VALOll, RECAllllAC!ON Y OPERAC!Cl~;ES TOTALES REALIZADAS DURANTE l<J86, 1987 Y 1988 

Aílü1MES VALOR• RECAUDAClON OPERACIONES 

l98b 

ENERO 96Y,401 14,545 279,021 

FEBRERO ! ,047 ,511 69,665 262. 804 

MARl.O l,125,809 71,051 262,:l81 

ABRIL l ,376,422 94,347 311, 125 

MAYO 1,372,878 89,898 289. 120 

.JUNIO 1,446,986 80. 996 260, 120 

JULlll 1,642,997 91. 135 277,8011 

AGOSTO _l,742,412 92,606 262. 720 

SEPT! EMllRF. 1,856,105 89,634 262,107 

OCTUBRE 2,445,11) 114,~Sl 309,062 

NOVIEMBRE 2,267,540 99,990 257,083 

!J!ClEMBRE 2,861,523 111,424 285,794 

T O T A L 20,154.697 l,079. 542 3,319, 147 

- 1987 
N 

"' ENERO 2,625,006 125,277 279,633 

FEBRERO 2,712,235 128,956 293,440 

MARZO 3,640,084 159,918 344,469 

ABRIL 3 ,487, 185 168,512 322,974 

MAYO 4, 103,808 174,814 330,298 

.JUNIO 4,569,226 203,842 354,360 

JULLO 5,04 l, 1 l l 235,966 361,776 

At;OSTO '·. 920' 746 
221,999 330,659 

SEPTIEMllRE 5,341,316 239,065 343,310 

OCTUllRE 6,264,518 275,906 370,849 

NOVlEMl\RE 6,046,158 275,186 342,225 

DICIEMBRE 6,853,046 315,781 342,454 

T O T A L 55,604,439 2,525,222 4,016,447 

1988 

ENERO 7,375,763 277, 133 340. :73 

FEBRERO 8,010,918 295,460 393, 103 

MARZO 9,115,058 349,597 441. 345 

T O T A L 21.i,501, 739 922, 190 l, 174, 721 

• MILLONES DE PESOS 
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CUADRO 1 • v.2.2 OPERACIONES TOTALES Y LAS REGISTRADAS POR ADUANAS DURANTE 1986, 1987 Y 1988 

AÑO 
OPERACIONES CD.DE MEXICO 

TOTALES AERTO. :t NVO. LAREDO :t TI JUANA :t MEXlCALI :t CD.JUAREZ % SUMATORIA % 

1986 3' 319, 147 400,938 12.1 567,830 17. l 471,065 14.2 321,676 10.0 259,826 8.0 61.4 

1987 4'016,447 450,628 11.2 680,281 n.o 510,310 14.4 374,681 9.3 365,948 9.0 60.9 

1988* 1, 174. 721 132,312 11.3 
.""""'--~.--==f "'""":· '=-=:-~---=-~'~.;_·,_ -.;_~~~ - --- --

212; 186 18;0 159,264 14.0 105, 168 9.0 92,039 5;0 . 60.3 

* ENERO-MARZO DE 1988 

De las 49 aduanas que representaron en 1987 un total de 4'016,447 operaciones, las aduanas de le Ciudad de M€xico-

Aeropuerto, Nuevo Laredo, Tijunnn, Mexicali y Ciudad Juárez (que representan el 10% de las aduanas), registraron 
~ 

!::! el 61% de movimientos de las operaciones def initivae en el comercio exterior. 

Es pnr cato, que se tomaron las cinco nduanRs arriba señaladas como las representativas pera instalar el equipo, 

dado que realizan más del 50% de les operaciones de despacho aduanero. 
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CUADRO 2 

V. 2 .2, 1 NUMERO DC Ol'F.RACIONES POR HORA" HOMBRE 

-----
A D u A N A 

OPERACIONES NO. DIAS HORAS PERSONAL PRO 
r:N 1 9 B 7 LABORALES LABORALES MEDIO EMPLEAfiO 

CD. DE Mf.X!CfJ 
AEROPUEHTO 450,628 240•187K l 6• 117 17 

NUEVO Li\Rt:DO 680,281 240~2835 16-177 17 

TI JUANA 578,310 240•2414 16•151 17 

MEXICALl 374,681 240 2 1561 16•96 17 

CIUDAD JUAREZ 365,948 240• 1525 16•95 17 

PROMEDIO DE OPERACIONES POR HORA-HOMBRE•S 

TOTAL DE OPERACIONES ~ NUMERO DE 
HORA HOMBRE• !HAS Y HORAS-HOMBRE EMPLEADuS 

NO.DE OPERACIONES 
POR HORA HOMBRr: 

7 

10 

9 

6 

6 

38 



w 
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CUADRO 

V.2.) RECAUDAClON * TOTAL Y LAS REGISTRADAS POR ADUANA DURANTE 

1986, 1987 y 1988 .. 

~O RECAUDAClON CD.DE HEXlCO % NVO.LAREDO % TIJUANA % MEXlCALI 

1986 1 '079,542 176 16,3 13 

1987 2'525,222 436 17 .3 31 

1988*>1 922,190 155 17 .o 13 

* MILLONES DE.PESOS 

** ENERO-MARZO DE 1988 

% CD,JUAREZ % SUMATORIA 
% 

55.4 

55.6 

55.8 
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AilO 

1986 

1987 

1988"* 

CUADRO 4 

V. 2, 31 1 VALORES,. TOTALES Y LOS REGISTRADOS POR ADUANA DURA~TE 

1986, 1987 y 1988 •• 

VALOR 
TOTAL 

20'154,697 

55'604,439 

24'501,739 

MILLONES DE PESOS 

CD.MEXICO 
AEPTO. % LAREDO % TlJUANA Z MEXICALI % CD. JUAREZ % 

1, 122 6.0 3,452 17.5 1,467 7.3 

3,843 7.0 8,712 16 • o 4 ' 188 7 • 5 

l ,SlJ 6.5 4,279 17.5 1,926 8.0 

764 

2 ,068 

964 

3.8 

3.7 

3~9 

•• ENERO-MARZO DE 1988 

SUMATORIA % 



V,3 ANALISIS COMPARATIVOS Y PROYECCIONES 

La relación del volumen de operaciones totales en el periodo de 1987, con 

respecto al monto recaudado ese mismo año, nos permlte observar un ingre

so promedio de $ 628,720.00 por cada operación efectuada. 

Esta misma relación en el primer trimestre de 1988 ~.esenta un incremen

to del 25% sobre el ingreso promedio del año anterior, ascendiendo a -

$ 5,785,029.00 por cada operación tramitada. 

Si la tendencia de incremento en el primer trimestre, se U111ntiene durante 

todo el año para finaleo de 1988 el incremento será de 100% sobre al año 

anterior. 

CONSIDERANDO: 

lo. El número total de operaciones por aduana 

2o. El número de d!as laborales (240) 

Jo, Dos turnos de trabajo (16 horas) y 

4o. El promedio de empleados por aduana (17) 

Se encontró que el promedio de elaboración de operaciones por aduana y 

por persona en un periodo de 1 hora ascienda a 8 operaciones. 

NOTA: La capacidad aplicada de la máquina, conforme a las 16 horas de 

trabajo, representan el 66,61 del total de la capacidad instala 

da del equipo. 
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CUADRO 5 

V.3.1 RELAClON DE VOLUMEN DE OPERACIONES CON LA RECAUDACION FISCAL ANUAL 

A il O 
OPERACIONES RECAUDACION RELACION PROMEDIO INCREMENTO 
TOTALES TOTAL• DE INGRESO PORCENTUAL 

1986 ___ J'319,147 1'079,54) 325,247 

1987 4'016,447 2'525,223 628,720 93,3 

1988H l' 174,721- 922,190 785,029 25.0 

* MILLONES DE PESOS 

** ENERO-MARZO 1982 



V.3.2 PROYECClON DE OPERACIONES Y RECAUDACION 

PROYECCION DE LA CAPACIDAD DEL EQUIPO PROPUESTO 

Elaboración de Operaciones: Una por segundo 

Horas d~ Trabajo: 24 horas 

La microcomputadora permitirá elaborar una operación por segundo, lo que 

significa procesar 3,600 operaciones en una hora; proyectando las 3,600 

operaciones por hora en loe 240 d!as laborables, obtenemos 13,824,000 -

operaciones anuales efectuadas en un nño, utili~ando a dos empleados pa

ra cubrir dos turnos de 8 horas cada uno. 

Considerando las cifras del primer trimestre de 1988(!'174,721) y supo

niendo que se mantenga el ritmo actual de crecimiento, al finalizar el -

añ9 se obtendrá la cifra de 4'679,160* de operaciones utilizando los re

cursos actuales. 

Si comparamos la cifra anterior con la proyectada por el equipo propues

to, se puede observar que la cifra anual de operaciones para 1988, se -

triplica, además de conservar al personal existente, para que continúe 

realizando su trabajo de manera tradicional. 

* Cifra proyectada 
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Cl'ADRíl 6 

p H o y E e c l o N E s 

o !' E R A c I o " " E s VARlACION RECAllDACION VARfACION 
PORCENTUAL (MI I.LONf.S nr: PESOS) PORCENTUAL 

1983 21189,398 - o - 123,896 - o -

l 9Rli l'71(>,059 24. 5 237,160 91. 4 

11.185 31056,oOO 12. l .'lJY, 1811 27.4 

1986 ) 1319,147 8.6 l '079,543 127.4 

1987 4'o16. 41, J 21.0 21535,203 100.2 

1988 4'679,160 • 16. 5 4 1730,689 86.6 
:::; 

1 
1989 

CX> 
5'451,222 16.5 8'827,466 

1990 6'350,674 )6.5 16 1472,052 

1991 7'398,535 .J.6.5. JO' 736,849 

1992 8'619,293 16.5 57 1354,960 



V.3.3 INCREMENTO DE OPERACION Y RECAUDACION DEL EQUIPO PROPUESTO 

El volumen total de operaciones con el equipo propuesto en un año, ascie~ 

de a 13'824,000, lo que representará en el primer trimestre $ 3'456 *• -

si esta cifra se compara con la obtenida el primer trimestre de 1988 que 

fue de 1'174,721 de operaciones, podemos observar que con el apoyo del -

equipo la cifra de operaciones se triplica. 

Conforme a la relación promedio de ingreso que obtuvimos para el mismo -

periodo de 1988, que fue de $ 785,029, por cada operación realizada, se 

puede decir que si multiplicamos el número de operaciones potenciales 

( 3'456,000) por el promedio unitario de ingresos ($ 785,029) se alcan

zará un ingreso alrededor de 2'713,060* por trimestre proyectado al año, 

nos da una cifra record de 10 1 852,241*; adicionales a los ingresos que -

con los recursos actuales se pueden obtener ( 4'730,689*). 

*MILLONES DE PESOS 
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V.3.4 PERIODO DE RECUPERAClON DE LA INVERSlON 

El incremento de ingreso ( 10'852,241•) comparado con el costo del pro -

yecto, más el costo de mantenimiento anual {1,416*), demuestra que el -

gasto por la compra del P.quipo es únicamente el 0.013%, porcentaje que -

representa un buen indicador de la viabilidad económica del proyecto. 

Lo anterior demuestra que la recuperación de la inversión es inmediata: 

MONTO DE LA INVERSION 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-· 0.00013 
INGRESO PROMEDIO ANUAL 10'852,241 

Esto es el tiempo requerido para recuperar la inversión. 

*MILLONES DE PESOS 
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V.3.5 TRAMITACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

Los ingresos recaudados a través de los impuestos de comercio exterior 

que aportan las aduanas se depositan en la Tesorería de la federación, -

la cual se encarga de distribuir los recursos entre las áreas que con -

forman la estructura económica del pa!s, de acu~rdo a los programas y -

prioridades de la política económica a través de ln Secretaría de Progr! 

mación y Presupuesto. 

Es por ello que la Secretaría de Hacienda y Cridlto PGblico, deber§ so -

licitar los recursos necesarios para la implantación del proyecto, de -

manera adicional a su presupuesto asignado. 

El proyecto propuesto deberá ser analizado en primero instancia por la 

Dirección de Informática y por la Dirección General de Programación y -

Presupuesto de la propia Secretaría de Hacienda. 
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V.4 EVALUACION ECONOMICA 

En relación al beneficio -costo del proyecto, se obtendrá una aportación 

significativa, ya que, aunque la inversión en nGmero reales es alta, la 

captación de recursos monetarios superarán en alto grado dicha inversión, 

por lo que la derrama económica de recursos financieros al interior del 

pa{s, permitirá impulsar y fortalecer la economía nacional. 

De manera adicional el proyecto permitirá: 

Mayor captación fiscal 

Evitar duplicidad de funcione• 

Mayor rapidez en la tramitución de documentos aduaneros 

Mejorar los controles fiscales 

Eliminar f roudes a través de su programa de selección 

Obviar el transporte y almacenamiento innecesarios 

Autorizar un mayor reparto de los volGmenes del tráfico en el 

día 

Mejorar la calidad de los soportes de información estadística, 

especialmente las de Comercio Exterior 

Calcular la comprobación de las declaraciones 

Implantar un arancel integrado automático de "derechos" y "ta -

sas" conforme al sistema armonizado 

Asegurar la aplicación de la reglamentación aduanero vigente 

Contabilizar los registros de los recaudadores y los importes 

declarados 
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Eliminar tiempo en las tareas de escrituras en los registros, -

entre el plazo de la validación de la declnrnción y el retiro o 

entrega de las mercancías. 

Emitir mensajes internos del servicio informativo local 

Retirar de manera oportuna las mercancías 

Economizar gastos de manipulación y almacenaje de las mercan -

cías. 
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CONCLUSIONES 

Geogriificamente el país cuenta con una posición estratégica política, -

económica y militar muy importante; por el lado del pacífico puede reali 

zar transacciones comerciales con el Japón, tercera potencia mundial, y 

los países de Asia, por el Atlántico con los países del mercomún europeo, 

y paises socialistas, por el norte con la primera potencia militar y co

mercial, los Estadoe Unidos Je Norteamérica y el Canadá y por Ja Zona -

Sur a los países del Cnribe, Centro y Sudamérica. 

Con este panorama geográfico lns aduanas de la República Mexicana, deben 

de contar con personal capacitado y organizado, además de contar con la 

infraestructura. informática altamente tecnificada y con todos los recur

sos naturales necesarios para diversificar nuestro mercado exterior con 

los países del Orbe. 

De tal motivo que el proceso de desp:1cho aduanero automatizado se debe 

ampliar a todo el país. 

Impulsar el coml!rcio con los países de la región sur fundamentalmente -

par~ propiciar y fortalecer nuestro comercio ~on los países latinoamer! 

cano•; con atención especial a Brasil, Argentina y Venezuela. 

Por lo tanto, la automatización del servicio aduanero es una prioridad -

· 11n<lamental de J programa de modernización administrativa. 
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La importancia del servicio integral de informática de la aduana, destaca 

por la mayor simplificación administrativa. 

La automatización contribuirá a llevar a cabo un control riguroso de las 

operaciones y de la recaudación de importaclón y exportación, de tal ma

nera, que conllevará a la moralización de los procedimientos. 

El despacho aduanero computarizado, se debe considerar como el mecanismo 

necesario para distribuir las mercancías y fomentar la equidad en los -

términos de intercambio comercial a todas las áreas susceptibles del co

mercio mexicano para fortalecer la compatibilidad de la planta producti

va del pa!s y proteger el empleo a través de la capacitación además de 

allegarse recursos financieros del exterior, combatir la inflación y el 

contrabando que tanto perjudica a la industria nacional y meI'lD~ los in -

gresos del Gobierno Federbl. 

Es decir, el despacho aduanero automatizado, contribuirá a una mayor di~ 

tribución del ingreso captado que permita elevar el nivel de vida de los 

mexicanos. 
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